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Tribunal de Fiscalización Ambiental 
Sala Especializada en Minería, Energía, 

Pesquería e Industria Manufacturera 

RESOLUCIÓN Nº 246-2018-OEFAITFA-SMEPIM 

EXPEDIENTE Nº 

PROCEDENCIA 

ADMINISTRADO 

SECTOR 

APELACIÓN 

081-2015-OEFAIDFSAIIPAS 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y APLICACIÓN DE 
INCENTIVOS1 

MAXTON S.A. 

HIDROCARBUROS 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 356-2018-OEFAIDFAI 

SUMILLA: Se confirma la Resolución Directora/ Nº 356-2018-OEFAIDFAI del 28 de 
febrero de 2018, en el extremo que declaró infundado el recurso de 
reconsideración interpuesto por Maxton S.A., así como la Resolución Directora/ 
Nº 1614-2017-OEFAIDFSAI del 19 de diciembre de 2017, en el extremo que declaró 
la existencia de responsabilidad administrativa de Maxton S.A. por la comisión de 
la conducta infractora referida a realizar actividades en la EE.SS. "La Esperanza" 
sin contar con un instrumento de gestión ambiental aprobado por la autoridad 
competente, lo cual generó el incumplimiento de la obligación contenida en el 
artículo 9º del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM, en 
concordancia con el artículo 24º de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, el 
artículo 3º de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental y el artículo 15ºº del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental, aprobado por el Decreto Supremo Nº 019-2009-
MINAM. Dicha conducta configuró la infracción prevista en el numeral 3. 1 del 
Rubro 3 del Cuadro de Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones 
vinculadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental y el Desarrollo de 
Actividades en Zonas Prohibidas, aprobado por Resolución de Consejo Directivo 
N° 049-2013-OEFAICD. 

El 21 de diciembre de 2017 se publ:::ó en el diario oficial El Peruano, el Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM 
mediante el cual se aprobó el m,evo Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambier,al (en adelante, OEFA) y se derogó el ROF del OEFA aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM. 

Cabe señalar que el procedimiento administrativo sancionador seguido en el Expediente N' 081-2015-
OEFA/DFSAI/PAS fue iniciado durante la vigencia del ROF del OEFA aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 022-2009-MINAM, en virtud del cual la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos (DFSAI) 
es el órgano de línea encargado de dirigir, coordinar y controlar el proceso de fiscalización, sanción y aplicación 
de incentivos; sin embargo, a partir de la modificación del ROF, su denominación es Dirección de Fiscalización 
y Aplicación de Incentivos (DFAI). 



De igual manera, se revoca la Resolución Direr.:toral Nº 1614-2017-OEFAIDFSAI del 
19 de diciembre de 2017, en .··,! 1-"Jffrt?-mo que sancionó a Maxton S.A. con una multa 
ascendente a ciento setent.,? y 1 ·ínco (175) Unidades lmposítivas Tributarías (UIT), 
reformándola con una sanrk,n a,;,r:en1.:.1~nte a cincuenta y dos con 26/100 (52.26) 
Unidades Impositivas Tributat:ias (U!T). 

Lima, 29 de agosto de 2018 

l. ANTECEDENTES 

1. Maxton S.A.2 (en adelante, Maxton) realiza actividades de comercialización de 
combustibles líquidos, tales como gasohol y diese!, en Servicentro La Esperanza 
(en adelante, Servicentro La Esperanza), sito en Av. La Victoria s/n, Ex-Hacienda 
Retes; distrito de Huaral, provincia de Huaral y departamento de Lima. 

2. 

3. 

El 8 de setiembre de 2014, !a Dirección de Supervisión (en adelante, OS) del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) realizó 
una supervisión regular a las instalaciones del Servicentro La Esperanza (en 
adelante, Supervisión Regular 2014), durante la cual se verificó el presunto 
incumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables a cargo del 
administrado, conforme se desprende del Acta de Supervisión Directa s/n3 (en 
adelante, Acta de Supervisión) , del Informe Nº 0595-2014-OEFA/DS-HID4 (en 
adelante, Informe de Supervisión) y del Informe Técnico Acusatorio Nº 94-2015-
OEFA/DS5 del 13 de marzo de 2015 (en adelante, ITA) . 

Sobre la base del Informe de Supervisión y del ITA, mediante la Resolución 
Subdirectora! Nº 1404-20í6-OEF.\/DFSAI-SDl6 del 6 de setiembre de 2016 (en 
adelante, Resolución Subdirectora!), la 8,Jbdirección de Instrucción e 
Investigación (en adelarúe'. SDI) de la Dirección de Fiscalización , Sanción y 
Aplicación de Incentivos del OEFA .(en lo sucesivo, DFSAI), dispuso el inicio de 
un procedimiento admini~trativo si:incionador contra Maxton. Ante la cual, el 
administrado no presentó d8scargos. 

4. Posteriormente, la SDI emitió el Informe Final de Instrucción Nº 686-2017-
OEFA/DFSAI/SDI del 31 de julio de 20177 (en adelante, Informe Final de 
Instrucción) por medio del cual determinó la conducta constitutiva de infracción . 
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Registro Único de Contribuyentes Nº 20143743374. 

Páginas 52 a 55 del documento denominado INF. 0595-2014-MAXTON S.A. contenido en el disco compacto que 
obra a folio 9. 

Páginas 27 a 117 del documento denominado INF. 0595-2014-MAXTON S.A. contenido en el disco compacto 
que obra a folio 9. 

Folios 1 a 9. 

Folios 10 a 17. Cabe agregar que, dicho acto fue debidamente notificado al administrado el 16 de setiembre de 
2016 (folio 18). 

Folios 31 a 38. Cabe agregar que dir,ho informe fue deb;dame,nte notificado al administrado mediante Carta 
Nº 1397-2017-OEFA/DFSAI/SDI el 23 de agosto d~ 2017 (folio 39). 
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Cabe señalar que el administrado no presentó descargos. 

5. Con ello en cuenta, la DFSAI emitió la Resolución Directora! Nº 1614-2017-
OEFA/DFSAI del 19 de diciembre de 20178 , a través de la cual declaró la 
existencia de responsabilidad administrativa de Maxton, por la comisión de la 
conducta infractora detallada en el Cuadro Nº 19, conforme se muestra, a 
continuación: 

Folios 54 a 60. Cabe agregar que dicho acto fue debidamente notificado al administrado el 21 de diciembre de 
2017 (folio 61 ). 

Cabe señalar que la declaración de la responsabili-:lad administrativa de Maxton, se realizó en virtud de lo 
dispuesto en el literal b) del artículo 1 9º de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para ·Ia promoción y dinamización de la inversión en el país, y la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD que aprueba las normas reglamentarias que facilitan la aplicación de 
lo establecido en el artículo 19º de •3 Ley Nº 30230. 

LEY Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para 
la promoción y dinamización de la inversión en el país, publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de julio 
de 2014. 

Artículo 19º .- Privilegio de la prevención y corrección de las conductas infractoras 
En el marco de un enfoque preventivo de la política ambiental, establécese un plazo de tres (3) años contados a 
partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en materia 
ambiental. 
Durante dicho período, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales. Si la autoridad 
administrativa declara la existencia de infracción, ordenará la realización de medidas correctivas destinadas a 
revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador excepcional. Verificado el cumplimiento 
de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá. De lo contrario, el referido 
procedimiento se reanudará. quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 
Mientras dure el período de tres (3) años, las sanciones a imponerse por las infracciones no podrán ser superiores 
al 50% de la multa que correspondería aplicar, de acuerdo a la metodología de determinación de sanciones, 
considerando los atenuantes y/o agravantes correspondientes. Lo dispuesto en el presente párrafo no será de 
aplicación a los siguientes casos: 
a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y la salud de las personas. Dicha 

afectación deberá ser objetiva, individualizada y debidamente acreditada. 
b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión ambiental o la autorización de inicio de 

operaciones correspondientes, o en zonas prohibidas. 
c) Reincidencia, entendiéndose pr tal la comisión de la misma infracción dentro de un período de seis (6) 

meses desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción. 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRFCTIVO Nº 026-2014-OEFA/CD, que aprueba las normas reglamentarias 
que facilitan la aplicación de lo ec;tablecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 24 de julio de 2J14. 

Artículo 2º.- Procedimientos sanr ·onadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde 
aplicar lo siguiente: 
2.1 Si se verifica la existencia de inf;·acción administrativa en los supuestos establecidos en los literales a). b) y 

c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley Nº 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) e¡ que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho artículo, y sin 
perjuicio de que se ordenen 12 : medidas correctivas 3 que hubiere lugar. 
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Cuadro Nº 1: Detalle de la conducta infractora 

Conducta infractora 

Maxton realizó actividades 
en la EE.SS. "La Esperanza" 
sin contar con un 
instrumento de gestión 
ambiental aprobado por la 
autoridad competente. 

Norma sustantiva Norma tipificadora 
Artículo 9º del Reglamento para 
la Prvtección · Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, Numeral 3.1 del Rubro 3 del Cuadro 
aprobado por Decrreto Supremo : de Tipificación de Infracciones y 
Nº 015-2006-EM 10 (en lo 1· Escala de Sanciones vinculadas con 
sucesivo, RPAAH) , en los Instrumentos de Gestión 
concordancia con el artículo 24º 1 -Ambiental y el Desarrollo de 
de la Ley Nº 286·11. Ley General Actividades en Zonas Prohibidas. 
del />.mbiente 11 (en adelante, '· aprobado por Resolución de 
LGA), el artículo 3º de la Ley '. Consejo Directivo Nº 049-2013-
Nº 27446, Ley del Sistema ¡ OEFA/CD14 . 

Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental12 (en ! 

DECRETO SUPREMO N° 015-2006-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, publicado en el diario ofici3I El Peruano el 3 de marzo de 2006. 
Articulo 9.- Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación. el Titul ;i, 
deberá presentar ante la DGAAE el Estudio Ambiental correspondiente, el cual luego de su aprobación serfi rle 
obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su difusión será asumido por el proponentr, 

LEY Nº 28611, Ley General del Ambiente, publicada en el diario oficial El Peruano el 15 de octubre de 2005. 
Articulo 24.- Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
24.1 Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras actividades, así como las 

políticas, planes y programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales de carácter 
significativo, está sujeta, de acuerdo a ley, al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, 
el cual es administrado por la Autoridad Ambiental Nacional. La ley y su reglamento desarrollan los 
componentes del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 

24.2 Los proyectos o actividades que no están comprendidos en el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental, deben desarrollarse de conformidad con las normas de protección ambiental especificas de la 
materia. 

LEY N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, publicada en el diario oficial 
El Peruano el 23 de abril de 2001. 
Articulo 3.- Obligatoriedad de la certificación ambiental 
No podrá iniciarse la ejecución de proyectos ni actividade.s de servicios y comercio referidos en el artículo 2 y 
ninguna autoridad nacional, sectorial , regional o local podrá aprobar13s , autorizarlas, permitirlas, concederlas o 
habilitarlas si no cuentan previamer.te con la cer.ificación ambienta' contenida en la Resolución expedida por la 
respectiva autoridad competente. 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N° 049-2013-OEFA/CD, Tipificación de infracciones 
administrativas y establecen la escala de sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental y el desarrollo de actividades en zonas prohibidas, r:ublicado en el diario oficial El Peruano el 20 
de diciembre de 2013. 

CUADRO DE TIPIFICACION DE INFRACCIONES y ESCALA or;: SANCIONES VINCULADAS CON LOS 
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL Y EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN ZONAS PROHIBIDAS 

INFRACCIÓN (SUPUESTO DE CALIFICACION 
BASE LEGAL DEc.A SANCIÓN NO SANCIÓN HECHO DEL TIPO REFERENCIAL GRAVEDAD DE MONETARIA MONETARIA INFRACTOR) LA INFRF,CCIÓN 

3. DESARROLLAR ACTIVIDADES SIN CONTAR CON INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Desarrollar proyectos o Artículo 3º de la Ley actividades sin coniar 
con un Instrumento de 

del SEIA, Articulo 15º 

Gestión Ambiental del Reglamento de la De1 75a17 
3.1 aprobado previamente Ley del SEIA, MUY GRAVE 500 UIT Articulo 24º, Articulo por la autoridad 74º y Numeral 1 del competente, Articulo 75º de la Ley 

oenerando daño 
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Conducta infractora Norma sustantiva 
él i elante, LSNEIA) y el artículo 
15º del Reglamento de la Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental, aprobado 
por el Decreto Supremo N' 019-
2009-MINAM13 (en adelante, 
RLSNEIA) . 

.. 
Fuente: Resoluc1on D1rectoral Nº 1614-2017-OEFA/DFSAI 
Elaboración: Tribunal de Fiscalización Ambiental (en adelante, TFA) 

Norma tipificadora 

6. Asimismo, a través de dicho pronunciamiento se sancionó a Maxton con una multa 
ascendente a ciento setenta y cinco (175) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) 
vigentes a la fecha de pago. 

7. Por su parte, en el artículo 2º de la presente resolución, se ordenó al administrado 
el cumplimiento de la medida correctiva descrita conforme el siguiente detalle: 
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Cuadro Nº 2: Detalle de la medida correctiva ordenada 

Conducta Medida correctiva 

infractora Ohligaciones Plazo de Forma y plazos para 
cumplimiento acreditar el cumplimiento 

a.Deber:'i proceder con el En un plazo no mayor de 
cese de las actividades cinco (5) días hábiles , 

Maxton realizó desar;olladas e :: la contados a partir del día 

actividades en la Estac'ón de Servicio En un plazo no siguiente del término del 
EE.SS. "La hasta contar con la mayor de noventa plazo para cumplir la 
Esperanza" sin aprobación del (90) días hábiles medida correctiva deberá 
contar con un instrurnento de gestión contados desde el remitir a la DFAI : 
instrumento de ambif.•ntal día siguiente de i) Copia del cargo de 
gestión ambiental com, ·;pondiente ante ia notificada la comunicación del cierre 
aprobado por la autoridad competente . resolución de la Estación de 
autoridad según el marco apelada. Servicio a la autoridad 
competente. normativo ambiental certificadora ambiental. 

vigente. ii)Un informe con las 
b.De verificarse el medidas a adoptarse 

potencial a la flora o General del 
fauna. Ambiente. 

DECRETO SUPREMO Nº 019-2009-MINAM, Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental, publicada en el diario oficial El Peruano el 25 de setiembre de 2009 
Articulo 15.- Obligatoriedad de la Certificación Ambiental 
Toda personal natural o jurídica, de derecho público o privado, nacional o extranjera, que pretenda desarrollar 
un proyecto de inversión susceptible de generar impactos ambientales negativos de carácter significativo, que 
estén relacionados con los criterios de protección ambiental establecidos en el Anexo V del presente Reglamento 
y los mandatos señalados en el Título 11. debe gestionar una Certificación Ambiental ante la Autoridad 
Competente que corresponda, de acuerdo con la r')rmatividad vigente y lo dispuesto en el presente Reglamento. 
Para efectos de lo señalado en el párrafo ~nterior, como resultado del proceso de evaluación de impacto 
ambiental , la Autoridad Competent;;i aprobará o desaprobará el instrumento de gestión ambiental o estudio 
ambiental sometido a su consideración , entendiéndose cuando la Resolución emitida sea aprobatoria, que ésta 
constituye la Certificación Ambiental. 
La desaprobación, improcedencia, 1nadmisibilid-Jd o cualquier otra causa que implique la no obtención o la 
pérdida de la Certificación Ambient0. i, implica la imposibilidad legal de iniciar obras, ejecutar y continuar con el 
desarrollo del proyecto de inversión-· El incumplimiento de esta obligación está sujeto a las sanciones, de Ley. 
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,---------· · 
Conducta 

~/le'.lidi1. correctiva _____ ·,_ 

infractora 0!--iigac¡ones J Pla:w de 
__E_l!!!!EJ:miento 

incumrlimiento de lo 
dispuesto en el literai a 
precedente, dentro del 

· plazo es!ablecido en la 
medida correctiva, la 
ejecución de lo 

. dispuesto en ·dicha 
medida será efectuado 
por la OS, a cuent,· y 
cargo del administrado, 
sin perjuicio de la 

. responsabilidad 
derivada del 
incumplimiento de la 
medida correctiva en 
cuestión . .. 

Fuente: Resoluc1on D1rectoral Nº 1614-?.017-OEFA/DFS/I.L 
Elaboración: TFA. 

Forma y plazos para 
acreditar el cumolimiento 

para el cese de las 
actividades 
desarrolladas en la 
Estación de Servicio que 
incluyan, entre otros , 
monitoreos de calidad 
ambiental , 
desmantelamiento de 
instalaciones y equipos , 
retiro y disposición final 
de residuos , fotografías 
y/o videos de fecha cierta 
y con coordenadas UTM 
WGS 84. 

8. La Resolución Directora! Nº 1614-2017-OEFA/DFSAI se sustentó en los 
siguientes fundamentos: 

15 

16 

i) 

ii) 

La primera instanci,i :::eñaló que, en el marco de la Supervisión Regular 
201415 , la OS verifü:ó qu(::: el administr-ado no contaba con un instrumento de 
gestión ambiental 2¡:,¡·ob3do. 

Con relación a la soiic:tud de aprobación del Plan de Manejo Ambiental 
presentada por Muxtcn e! 31 de enern ó .•i 2017, la DFSAI indicó que la 
presentación del rl'!ferido documenin ne exime de rc:;sponsabilidad al 
administrado, puesto que desde el inicio de sus actividades se habría 
encontrado efectuando actividades de comercialización de hidrocarburos sin 
contar con un instrurr1cnto de 9123tión amr ,ental aprobado por la autoridad 
competente 16 . 

iii) En ese sentido, la autoridad decisora corcluyó que correspondía declarar 
responsabilidad administrativa de Maxton en el presente procedimiento 
administrativo sancionador. 

iv) Por otro lado, en atención al daño potencial sobre el ambiente que podría 
generar la conducta infractora, la primera instancia ordenó la medida 
correctiva descrita en el Cuadro Nº 2 de la presente resolución. 

Cabe señalar que la DS otorgó un plazo de cinco (5) días hábiles para la presentación del instrumento de gestión 
ambiental y, a través de la carta con registro Nº 2014-E01-037319 del 15 de setiembre de 2014, el administrado 
presentó sus descargos al Informe de Sup::rvisión, pero r.o se p.-onunció sobre dicha observación . 

Mediante Oficio Nº 254-2017-GRL.-GRDE-DREM del 7 de mé:r20 de 2017, la Dirección Regional de Energía y 
Minas del Gobierno Regional de Lima (en J<ielrnte, DREM Lima) remitió el Informe Nº 065-2017-GRL-GRDE
DREM/CHLO, en el cual señala ql•e, ri su fecha de emisión, no obraba ningún instrumento de gestión ambiental 
en la estación de servicio de titul':ii i:i;i.; ,je Ma>:ton. 
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v) Finalmente, la DFS :.\1, mediante la aplicación de la Metodología para el 
Cálculo de las Mult::is Base y- la Aplicación de los Factores Agravantes y 
Atenuantes a ser utilizados en la graduación de sanciones, aprobada por 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA/PCD, 
sancionó con una multa ascendente a ciento setenta y cinco (175) Unidades 
Impositivas Tributar!::1s (UIT) al administrado. 

9. El 1 O de enero de 2018, Maxton interpuso recurso de reconsideración contra la 
Resolución Directora! Nº 1614-2017-OEFA/DFSAl 17 , que presentó la copia del 
cargo de la carta dirigida al OEFA donde se remite el Plan de Adecuación 
Ambiental, con lo cual cumplió con la normativa legal vigente para el desarrollo de 
sus actividades económicas como es la comercialización de hidrocarburos, 
conforme con el Decreto Supremo Nº 039-2014-EM. 

1 O. El 28 de febrero de 2018, la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
(en adelante, DFAI) emitió la Resolución Directora! Nº 356-2018-OEFA/DFAl 18 , 

mediante la cual resolvió el recurso de reconsideración interpuesto por el 
administrado, de acuerdo al siguiente detalle: 

" 
18 

(i) La DFAI declaró procedente el recurso de reconsideración interpuesto por 
el administrado, en tanto que fue presentado dentro de los quince (15) días 
hábiles establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 006-2017-JUS (e;i adelante, TUO de la LPAG) y que la nueva prueba no 
forma parte de los actuados en el procedimiento y por ende no fue valorada 
para la emisión de 1,., resolución impugnada. 

(ii) Con relación a que IV1axton cuenta con un instrumento de gestión ambiental, 
la primera instancia señaló que, si bien está cumpliendo con la obligación, 
ello es, desde la fecha de aprobación del Plan de Adecuación Ambiental, 
esto es, el 4 de diciembre de 2017. En esa línea, la DFAI señaló que la 
aprobación del Plan de Adecuación Ambiental fue posterior al inicio del 
procedimiento admi•1istrativo sancionador. 

(iii) Del mismo modo, la autoridad decisora agregó que, de acuerdo a la 
Constancia de Registro de Estaciones de Servicios Nº 0032-EESS-15-2006 
emitida por la Dirección General de Hidrocarburos (en adelante, DGH) del 
Ministerio de Energía y Minas (en adelante, Minem) se verificó que el 
administrado inició sus actividades el 17 de marzo de 2009, con lo cual, 
durante la Supervisión Regular 2014, se encontraba desarrollando 
actividades de comercialización de hidrocarburos sin contar con instrumento 
de gestión ambiental aprobado por la autoridad competente. 

(iv) En consecuencia, la DFAI señaló que dicho medio probatorio no desvirtúa 

Folios 66 a 78. 

Folios 79 a 81. Cabe agregar que, dicho acto fue debidamente notificado al administrado el 9 de marzo de 2018 
(folio 86). 
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la imputación materia de análisis, PL'GS desarrolló actividades con 
anterioridad a la aprobación del Plan de Adecuación Ambiental, con lo cual 
declaró infundado el r~curso de reconsideración interpuesto por el 
administrado. · 

(v) Por otro lado, con relación a la medida correctiva descrita en el Cuadro N° 2 
de la presente resolución, la autoridad decisora señaló que correspondía su 
revocación, debido a que los hechos materia de responsabilidad cesaron 
con la aprobación del Plan de Adecuación Ambiental del 4 de diciembre de 
2017, por lo que carece de objeto su subsistencia. En ese sentido, declaró 
fundada en parte la reconsideración interpuesta por el administrado en el 
extremo referido a dejar sin efecto el cumplimiento de la medida correctiva . 

11. El 19 de marzo de 2018, M2xton interpuso recurso de apelación 19 contra la 
Resolución Directora! Nº 356-7.018-OEFA/DF,L\I, argumentando lo siguiente: 

a) 

b) 

c) 

El apelante señaló que, en el ar,o 2011, fecha en la que acababa de comprar 
la estación de servido,"( ... ) NO EXISTÍA NORMA PARA LA OBLIGACIÓN 
DE CONTAR CON U~J !NSTRUMENTO DE GESTIÓN AM8:ENTAL, siendo 
irracional pensar que se ha .::ornetido la rea' zación de actividades sujetas a 
una sanción adminis+rativa si ~,e carecía dF dicha norma". 

Agregó que en el 20·14 ingresó el instrumento de gestión ambiental para su 
aprobación al Minem, siendo que el misrnc fue observado y generó que se 
prepare la subsanacic'in de dichu :nstrumer 1.o, el cual fue ingresado al OEFA 
en el año 2017. En ese sentido, sostuvo r¡ue no sería susceptible de una 
sanción administrativa. 

En esa línea, el administrado alegó que en el 2016 : 

( ... ) OEFA COMUNICA LA NECESIDAD DE CONTAR CON UN 
INSTRUMENTO DF. GESTIÓN AMBIENTAL QUE DEBÍA ESTAR 
APROBADO POR DICHA ENTIDAD, POR LO CUAL MAXTON SA 
SUBSANA EN EL AÑO 2017 DICHO INSTRUMENTO A OEFA PARA SU 
REGULARIZACIÓN, YA HABIÉNDOLO ENTREGADO PREVIAMENTE EN 
EL 2004 AL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS, POR ENDE NO SE HA 
COMETIDO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, SINO POR EL 
CONTRARIO LA REGULARIZACIÓN DE UN PEDIDO EMANADO DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE POR PRIMERA VEZ Y DE CREACIÓN 
POSTERIOR AL MINISTERIO. 

12. El 23 de mayo de 2018, el adm:nistrado presentó argumentos adicionales a su 
recurso de apelación al Tribunal de Fiscalización Ambiental2º, a fin de que sea 
tomado en cuenta al momento de resolver, set'lalando lo siguiente: 

19 

20 

a) Maxton indicó que l,i ~1¡toridad admin istrativa afectó la debida motivación dé 

Presentado mediante escrito con F<eyistro N° 23C:99 e! 19 de marzc de 2018 (folios 87 a 101 ). 

Presentado mediante escrito con k.o¡:;!stro N° 46301 del 23 de ma> ·' de 2018 (folios 105 a 126). 
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las resoluciones y actos administrativos al presentar contradicciones en la 
Resolución Nº 1614-2017-OEFA/DFSAI. Ello, en tanto que, la DFAI indicó, 
en la mencionada resolución, que no presentaron descargos, para que, 
posteriormente señale que el 15 de setiembre de 2014 Maxton presentó los 
descargos al Informe de Supervisión mediante la carta con registro Nº 2014-
E01-037319. 

b) Del mismo modo, d apelant(; señaló qJe la autoridad administrativa ha 
afirmado que el tipo infractor consistente en realizar actividades de 
comercialización de hidrocarburos sin contar con un instrumento de gestión 
ambiental constituye una infracción permanente, sin fundamentar la razón 
por la cual configurr:ría dicha infracción. 

c) Asimismo, el recurrente presentó el Plan de Adecuación Ambiental, a fin de 
acreditar que existe un instrumento de gestión ambiental, siendo que ha 
regularizado oportunamente el hecho incoado, por lo que no le corresponde 
la sanción de la multa interpuesta ni la medida correctiva implantada, con lo 
cual las mismas transgreden el principio de proporcionalidad de la sanción, 
por cuanto hay atenuantes y siempre ha mostrado su "( ... ) voluntad de 
ponerse a derecho en las instalaciones pertinentes". 

d) El administrado reiteró que en el año 2011 cuando compró el Servicentro La 
Esperanza no existía norma alguna que la obligue a contar con un 
instrumento de gestión ambiental, con lo cual alegó una vulneración a los 
principios de antijuricidad y tipicidad. Del mismo modo, agregó en el año 
2014, ingresó el instrumento de gestión ambiental al Minem, el cual fue 
observado y posteriormente subsanado, para luego en el 2017, ser 
aprobado, con lo cual no puede ser susceptible de sanción administrativa. 

e) El apelante indicó que, recién en el año 2016, el OEFA comunicó la 
necesidad de contar con un instrumento de gestión ambiental, por lo que 
acudió a subsanar el hecho y, en el año 2017, presentó el instrumento de 
gestión ambiental, ·a fin de · subsanar lo solicitado para su respectiva 
regularización. Con lo cu~,I no se ha cometido responsabilidad 
administrativa, sino.que"( .. . ) estamos frente a lo que sería la regularización 
de un pedido emanado por la autoridad competente (OEFA)". 

f) Por último, el apel2nte indicó que. viene cumpliendo con la normatividad 
ambiental correspm,diente y vigente, siendo que no está poniendo en riesgo 
real o potencial al medio ambiente, puesto que la actividad concerniente a 
las operaciones de comercialización de combustibles líquidos, de acuerdo a 
la autorización de Osinergmin, para lo cual presentó un informe técnico 
respecto del estado situacional ambiental realizado en las instalaciones. 

11. COMPETENCIA 

13. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
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14. 

15. 

16. 

21 

22 

23 

24 

Funciones del Ministerio -1-.lÉ:t Ambiente (en adelante, Decreto Legislativo 
Nº 1013)21, se crea el OEF.A.. 

Según lo establecido en los artículos 6º y 11 º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización , .Ambiental , modificada por la Ley 
Nº 30011 22 (en adelante, .Ley de SINEFA), el OEFA es un organismo público 
técnico especializado, con personería jurídica de derecho público interno, adscrito 
al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, supervisión, control y 
sanción en materia ambiental. 

Asimismo, en la Primera C;,;posir.ión Complemen12ria Final de la Ley Nº 29325 se 
dispone que, mediante: Decreto Supremo, refrendado por los sectores 
involucrados, se establecerán 13.s entidades t~uyas funciones de evaluación , 
supervisión, fiscalización, cor.trol v sandón 1::,:-1 m2•eria ambiental serán asumidas 
por el OEFA23. 

Mediante Decreto Suprernü N° 001-201 0-MINAM 24 se aprobó el inicio del proceso 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 10~;;), [ >ecreto LEgi;, '.~tivo que ap .·Jeba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambie;-:te, publi cado en el diario ok·ial El Peruano el 14 de mayo de 2008. 
Segunda Disposición Complement,i~ia F:~al. - Creación de Or,_;¡a nismos Públicr¡s Adscritos al Ministerio 
del Ambiente 
1. Organismo de Evaluación y Fisca lizaci(·'l Ambient2I 

Créase el Organismo ne Evaluación y Fiscalización Amhier.tal - OEFA como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de ,jerecho pú::,lico interno , constituyéndose en pliego presupuesta!, 
adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado ne la flscalizi.:ión , la supervisión , el control y la sanción en 
materia ambient<!I ~ue corresponde. 

LEY Nº 29325, Ley del Sistema N?.cional da Evaluación y Fiscalización Ambiental , publicada en el diario 
oficial "El Peruano" el 5 de narzo de 20!)9, monificada por la L,,y Nº 30011, publicada en el diario oficial El 
Peruano el 26 de abril de 2013. 
Articulo 6°. - Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
El Organismo de Evaluación y Fiscaliw.ciór. Ambiental (OEFA) e:s un orgonismo público técnico especializado. 
con personería jurídica de derecho púbiico in\erno, que constituye un pliego presupuesta!. Se encuentra adscrito 
al MINAM, y se encarga de la fiscalización, supervisión , evaluación, control y sanción en materia ambiental, asi 
como de la aplicación de los incentivos, y ejerce las funcic.;~es previstas en el Decreto Legislativo Nº 1013 y la 
presente Ley. El OEFA es el ente rector del Sistema de E,13luación y Fiscal ización Ambiental. 

Artículo 11 °.- Funciones generales 
Son funciones generales del OEFA: ( ... ) 
c) Función fiscalizadora y sar::ionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles 

infracciones administrativéis rancionables y la de imponer sanciones por el incumplimiento de 
obligaciones y compromié:o:; derivados de los instrumentos de gestión ambiental , de las normas 
ambientales, compromiso,; ?.mbientiles de contratos de concesión y de les mandatos o disposiciones 
emitidos por el OEFA, en concordancia con lo establecido en el articulo 17. Adicionalmente. comprende 
la facultad de dictar medidos c5uts!ares y correcti•1as. 

LEY Nº 29325. 
Disposiciones Complementari:aB Fi:ialAs 
Primera. Mediante Decreto SuVf!rTIC refre;id~do p0r 1% s.-e;ct:irer ,nvolucrados, se est:iblecerán las entidades 
cuyas funciones de evaluación, s·Jperv;siún, ñscali::::-ición, control y ·.- anción en materia ambiental serán asumidas 
por el OF.FA, así como el cronogrcx.1;1 ¡;P.ra la tran~ferenci;;: d&I resp• ctivo acervo documentario, personal, bienes 
y recursos, de cada 11na de las enMádes. 

DECRETO SUPREMO Nº 001-2D1C' MINAM, qu~ aprueba el inicio del proceso de transferencia de 
funciones de supervisión, iisc~'.li?.:-ir:ión y sanción en maten~ 11mbiental del OSINERGMIN al OEFA. 
publicado en el diario oficial El Peruano el ?1 da enero de 2010. 
Artículo 1º.- Inicio del proceso de transfé':flncia dl, las funcioílé!S de supervisi,;',n, fiscalización y sanción 
en materia ambient2I del OSINERGM!N ,:1! 0 1':FA 
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de transferencia de funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia 
ambiental del Osinergmin25 al OEFA, y mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 001-2011-OEFA/CD26 se estableció que el OEFA asumiría las funciones de 
supervisión, fiscalización y sanción ambiental en materia de hidrocarburos en 
general y electricidad desde el 4 de marzo de 2011. 

17. Por otro lado, el artículo 10° de la Ley Nº 2932527 y los artículos 19º y 20º del 
Reglamento de Organización y Funciones del OEFA aprobado por Decreto 
Supremo Nº 013-2017-Mlr·~AM28 disponen que el TFA es el órgano encargado de 
ejercer funciones como segunda y última instancia administrativa del OEFA en 
materia de sus competencias. 

25 

2G 

Apruébese el inicio del proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambiental del Organismo Sl'pervisor de la Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN, al Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Amb'•.Jntal - OEFA. 

LEY Nº 28964. 
Artículo 18°.- Referencia al OSINERG 
A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, toda mención que se haga al OSINERG en el texto de leyes 
o normas de rango inferior debe entenderse que está referida al OSINERGMIN. 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 001-2011-OEFA/CD, aprueban aspectos objeto de la 
transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambiental en materia de 
hidrocarburos en general y electricidad, entre OSINERGMIN y el OEFA, publicada en el diario oficial El 
Peruano el 3 de marzo de 2011. 
Artículo 2°.- Determinar que la fecha en la que el OEFA asumirá las funciones de supervisión, fiscalización y 
sanción ambiental en materia de hidrocarburos en general y electricidad, transferidas del OSINERGMIN, será el 
4 de marzo de 2011. 

LEY N° 29325. 
Artículo 10º.- Tribunal de Fiscalización.Ambiental 
1 o 1 El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) cuenta con un Tribunal de Fiscalización 

Ambiental (TFA) que ejerce funciones como última instancia administrativa. Lo resuelto por el TFA es de 
obligatorio cumplimiento y constituye precedente vinculante en materia ambiental, siempre que esta 
circunstancia se señale en la misma resoluci.ón, en cuyo caso debe ser publicada de acuerdo a ley. 

DECRETO SUPREMO N° 013-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
OEFA, publicado en el diario oficial El Peruano el 21 de diciembre de 2017. 
Artículo 19º.- Tribunal de Fiscaliwción Ambiental 
19.1 El Trbiunal de Fiscalización Ambiental es el órgano resolutivo que ejerce funciones como segunda y última 

instancia administrativa del OfºFA, cue·nta con autonmia en el ejercicio de sus funciones en-la emisión de 
sus resoluciones y pronunc,aniiento; y está integrado por. Salas Especializadas en los asuntos de 
competencia del OEFA. Las resoluciones de! Tribunal son de obligatorio cumplimiento y constituyen 
precedente vinculante en materia ambiental," siempre que esta circunstancia se señale en la misma 
resolución, en cuyo caso deb,.' rán ser publi<:-~das de acuer,jo a Ley. 

19 2 La conformación y funcion2,niento de la Salas del Tribunal de Fiscalización Ambiental es regulada 
mediante Resolución del Consejo Directivo del OEFA. 

Artículo 20º.- Funciones del Tribu·,,al de Fiscalización Ambiental 
El Tribunal de Fiscalización Ambien,31 tiene las siguientes funciones: 
a) Conocer y resolver en segunda¡ última instancia administrativa los recursos de apelación interpuestos contra 

los actos administrativos impuc,nables emitidos por los órganos de línea del OEFA. 
b) Proponer a la Presidencia del Consejo Directivo mejoras a la normativa ambiental, dentro del ámbito de su 

competencia. 
c) Emitir precedentes vinculantes que interpreten de modo expreso el sentido y alcance de las normas de 

competencia del OEFA, cuando corresponda. 
d) Ejercer las demás funciones que establece la normativa vigente sobre la materia. 

11 



111. 

18. 

19. 

20. 

21. 

PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL AL AMBIENTE 
'. ;.:• . . 

Previamente al planteámiento de las cuestiones controvertidas, esta sala 
considera importante resaltar que el ambie:ite es el ámbito donde ·se desarrolla la 
vida y comprende elementos naturales, vivientes e inanimados, sociales y 
culturales existentes .en un. lugar' y · tiempo determinados; ·que influyen o 
condicionan la vida humana y !_á ·cte los demás ·seres vivientes (pl.;mtas, animales 
y microorganismos)29. 

En esa misma línea, el numeral 2 .3 del artículo 2º de la LGA3°, prescribe que el 
ambiente comprende aquellos elementos físicos, químicos y biológicos de origen 
natural o antropogénico que, en forma individual o asociada, conforman el medio 
en el que se desarrolla la vida, siendo los factoref, que aseguran la salud individual 
y colectiva de las personas y la co, 1servació.1 de los recursos naturales, la 
diversidad biológica y el patrimonio cultural asoc:ado a ellos, entre otros. 

En esa situación, cuando las sociedades pierd~m su armonía con el entorno y 
perciben su degradación, sUrge el ambiente cor,o un bien jurídico protegido. En 
ese contexto, cada Estado cierfne cuánta protección otorga al ambiente y a los 
recursos naturales, pues e! res! ;ltado de proteger tales bienes incide en el nivel de 
calidad de vida de las personas. 

En el sistema jurídico nacional, el primer nivel de protección al ambiente es formal 
y viene dado por elevar a rango constitucional las normas que tutelan bienes 
ambientales, lo cual ha dado origen al reconocimiento de una "Constitución 
Ecológica" dentro de la Constitución Política del Perú, que fija las relaciones entre 
el individuo, la sociedad y el ambiente31 . ~ f El segundo nivel de protección al ambiente es material y viene dado por su 22. 
consideración como: (i) principio jurídico quo i:-radia todo el ordenamiento jurídico; 

~ _ .... __ (-ii)_d_e_r_e_c-ho-fu_n_d_a_m_e_n_t-al3
2

, cuyo contenido asencial lo integra el derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado p;;ira el desarrollo de la vida , y el derecho 
que dicho ambiente se r,re.serve33 ; y, (iii) conjunto de obligaciones impuestas a 

29 

30 

31 

32 

33 

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída c:n el expediente Nº C :.4!3-2004-AI/TC. Fundamento jurídico 27. 

LEY Nº 28611. 
Artículo 2°.- Del ámbito( ... ) 
2.3 Entiéndase, para los efectos de la presente Ley, que toda mención hecha al "ambiente" o a "sus 

componentes" comprende a los elementos físicos, qt;imicos y hiológicos de origen natural o antropogénico 
que, en forma individual o asodt'! 'l , conforman '"' medio en el .1ue se desarrolla la vida , siendo los factores 
que aseguran la salud individual y colectiva de las pe,sonas y ·,a conservación de los recursos naturales , la 
divers:dad biológica y el p:,trirr.Jnin cultural asociado 3 ellos, ertre otros. 

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº i 3610-2008-PA/TC. Fundamento jurídico 33 . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 
Artículo 2°.- Toda persona tiene derecho:( ... ) 
22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrut"' del tie~·10 libre y al descanso, asi como a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida. 

Al respecto, el Tribunal Constitucionai, en la sentencia rJcaída en el expediente Nº 03343-2007-PA/TC, 
fundamento jurídico 4, ha señalado lo :;iguiente : 
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autoridades y particulares en su calidad de contribuyentes sociales34 . 

23. Cabe destacar que, en su dimensión como conjunto de obligaciones, la 
preservación de un ambiente sano y equilibrado impone a los particulares la 
obligación de adoptar medidas tendientes a prevenir, evitar o reparar los daños 
que sus actividades productivas causen o puedan causar al ambiente. Tales 
medidas se encuentran contempladas en el marco jurídico que regula la 
protección del ambiente y en los respectivos instrumentos de gestión ambiental. 

24. Sobre la base de este sustento constitucional, el Estado hace efectiva la 
protección al ambiente, frente al incumplimiento de la normativa ambiental, a 
través del ejercicio de la potestad sancionadora en el marco de un debido 
procedimiento administrativo, así como mediante la aplicación de tres grandes 
grupos de medidas: (i) medidas de reparación frente a daños ya producidos; 
(ii) medidas de prevención frente a riesgos conocidos antes que se produzcan; y, 
(iii) medidas de precaución frente a amenazas de daños desconocidos e 
inciertos35 . 

25. Bajo dicho marco normati·10 que tuk,la el ambiente adecuado y su preservación, 
este Tribunal interpretará las disposiciones generales y específicas en materia 
ambiental, así como las obligaciones de los particulares vinculadas a la tramitación 
del procedimiento adminisüativo sancionador. 

IV. CUESTIONES CONTROVERTIDAS 

26. Las cuestiones controvertidas a resolver en el presente caso son: 

(i) Si correspondía declarar la responsabilidad administrativa de Maxton por 
realizar actividades en la EE.SS. "La Esperanza" sin contar con un 
instrumento de gestión ambiental aprobado por la autoridad competente. 

(ii) Si corresponde la aplicación del principio de retroactividad benigna. 

V. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES CONTROVERTIDAS 

V.1 Si correspondía declarar la responsabilidad administrativa de Maxton por 
realizar actividades en la EE.SS. "La Esperanza" sin contar con un 
instrumento de gestión ambiental aprobado por la autoridad competente 

34 

]5 

En su primera manifestación, comporta la facultad de las personas de disfrutar de un medio ambiente en el que 
sus elementos se desarrollan e interrelacionan de manera natural y sustantiva. La intervención del ser humano 
no debe suponer. en consecu",1cia, una alteración sustantiva de la indicada interrelación.( ... ) Sobre el segundo 
acá pite ( ... ) entraña obligaciores ineludibles para los poderes públicos de mantener los bienes ambientales en 
las condiciones adecuadas péra su disfrute. Evidentemente, tal obligación alcanza también a los particulares. 

Sobre la triple dimensión de la pr,.' tección al amb,8nte se pubt.:e revisar la Sentencia T-760/07 de la Corte 
Constitucional de Colombia, así cor.·,o la sentencia dei Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 03610-
2008-PA/TC. 

Sentencia del Tribunal Constitucion:.JI recaída en el expediente Nº 03048-2007-PA/TC. Fundamento jurídico 9. 
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Sobre el marco normativQ 

27. Con carácter previo al anéiisis· d0 la presente c;;_¡estión controvertida, esta sala 
especializada considera _,r: '3rtinente exponer el marco normativo que regula el 
cumplimiento de la obliga~íón de contar con un i:1strumento de gestión ambiental 
aprobado por la autoridad competente para él d€sarrollo de actividades. 

28. Al respecto, cabe señalar qLle· en el á(tfculo 3° df. la LSEIA36 en concordancia con 
el artículo 15º del RLSEIA37 ; S(~ establece que foda persona (natural o jurídica) 
que pretenda desarrollarqr¡ proyecto de· inversión susceptible de generar impactos 
ambientales negativos d~ caráéter significativo, tiene la obligación de gestionar y 
obtener la aprobación de :una certificá'ción ambiental por parte de la autoridad 
competente; lo que determina la imposibilidad legal de iniciar obras, ejecutar y 
continuar con el desarrollo del proyecw de inversión, en caso de desaprobación , 
improcedencia, inadmisibilidad 0 cualquier otra causa que implique la no obtención 
o la pérdida de la certificación 2rnbiental. 

29. Asimismo, a través del artícuio 24º de la LGA38 $e ratificó la evaluación del impacto 
ambiental como instrumento de gestión aplicable obligatoriamente a toda actividad 
humana que implique servicios y otras actividades susceptibles de causar 
impactos ambientales significativos; precisándose, además, que aún aquellos 
proyectos o actividades no comprendidos dentro del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental debían cumplir con las normas ambientales 
específicas. 

36 

37 

38 

LEY Nº 27446. 
Articulo 3º. - Obligatoriedad de la certific:ación ambiental 
No podrá iniciarse la ejecución de proyectos ni actividade:; de servicios y comercio refe;idos en el artículo 2 y 
ninguna autoridad nacional , sectorial, regional o local podrá ,i~roba;las, autorizarlas , perr.1itirlas, concederlas o 
habilitarlas si no cuentan previamP.nte con la certificación ambiental contenida en la Re;;olución expedida por la 
respectiva autoridad competente. 

DECRETO SUPREMO Nº 019-W!ln-~n!NAM. 
Articulo 15º. - Obligatoriedad dlé! !a Certificación Ambiental 
Toda personal natural o jurídica, de derecho público o privado, nacional o extranjera, que pretenda desarrollar 
un proyecto de inversión susceptil~le de generar impactos ambier.l :Jles negativos de carácter significativo. que 
estén relacionados con los crite;ios d-e protección ambiental estable.:.idos en el Anexo V del presente Reglamento 
y los mandatos señalados en e! T1wlo 11 , debe ¡;¡esti<Jnar uné. Certificación Ambiental ante la Autoridad 
Competente que corresponda, de acuerdo con !a normatividad vigerite y lo dispuesto en el presente Reglamento. 
Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, como resu! '.ado del proceso de evaluación de impacto 
ambiental, la Autoridad Compete:ite aprobará o des,;probará el ;,strumento de gestión ambiental o estudio 
ambiental sometido a su consideración , entendiéndose wando la Resolución emitida sea aprobatoria, que ésta 
constituye la Certificación Ambiental. 
La desaprobación, improcedencia, in::>.dmisibi!idad o cualquier ot:a causa que impli(!ue la no obtención o la 
pérdida de la Certificé'ción Ambiental , implica la irnposibiladad legal de iniciar ohras, ejecutar y continuar con el 
desarrollo del proyecto de inversión. El incumplimiemo de esta obligación está sujeto a las sanciones, de Ley. 

LEY N° 28611 . 
Artículo 24.- Del Sistema Nacional de !:valuación de Impacto Ambiental 
24.1 Toda actividad humana que impliqur: construcciones, obras, servicios y otras actividades, así como las 

políticas, planes y programas públicos susceptibles de_ causar impactos ambientales de carácter 
significativo, está sujeta , de acuerdo f'. ley, al Sistema Naciénal de Evzluación de Impacto Ambiental - SEIA, 
el cual es administrado por la ,.'.\utoridad Ambiental 1,Jacional. La ley y su reglamento desarrollan los 
componentes del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 

24.2 Los proyectos o actividades que n0 están comprendidos en el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental , deben desarrollarse de conformidad con las normas de protección ambiental especificas de la 
materia. 
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30. En este sentido, resulta oportuno indicar que la certificación ambiental se colige 
como un mecanismo orie '.'itado a garantizar la calidad ambiental y la conservación 
de los recursos naturales, así como lograr su manejo sostenible, en beneficio del 
entorno natural y social. La cual, por otro lado, se formaliza mediante la emisión 
de un acto administrativo por parte de la autoridad competente, que determina la 
viabilidad ambiental de la actividad a realizar, y que se expresa en la aprobación 
del correspondiente IGA. 

31. Así, de acuerdo con la normativa del sector energético, el titular debe contar con 
un instrumento de gestión ambiental para el desarrollo de sus actividades, el cual 
debe describir los aspectos físico-naturales, biológicos, socio-económicos y 
culturales en el área de influencia del proyecto, así como las medidas de 
prevención y control a aplicar para lograr un desarrollo armónico entre las 
operaciones de la industria minera y el ambiente. 

32. En esa línea, en el artículo 9º del RPAAH39 se impone a los titulares de las 
actividades de hidrocarburos la obligación de iniciar, ampliar o modificar sus 
actividades contando, previamente, con la aprobación de un instrumento de 
gestión ambiental y de cumplir los compromisos en ellos establecidos. 

33. En virtud de lo expuesto, esta sala analizará si Maxton, cumplió con la obligación 
ambiental fiscalizable referida a contar con un instrumento de gestión ambiental 
previamente aprobado por parte de la autoridad certificadora competente. 

Sobre lo detectado en la Supervisión Regular 2014 

34. Ahora bien, durante la Supervisión Regular 2014, la OS no pudo verificar los 
compromisos ambientale~, asumidos en~! instrumento de gestión ambiental, pues 
el administrado no contaba con los rr,ismos. En esa medida, mediante el Acta de 
Supervisión, la OS otorgó al administrado un plazo de cinco (5) días hábiles para 
presentar el instrumento de gestión ambiental con sus respectivas resoluciones 
directorales que aprueban dicho documento. 

35 Sin embargo, el administrado, mediante el escrito con registro Nº 2014-E01-
037319 del 16 de setiembre de 201440 , respondió el requerimiento de información 
sin incluir información respecto al instrumento de gestión ambiental solicitado por 
la autoridad. 

36. Asimismo, en el Informe de Supervisión, la OS consignó el siguiente hallazgo, el 
cual se aprecia, a continuación: 

40 

8. HALLAZGOS 

Dicho reglamento fue publicado el el 3 de rr:arzo de 2006. Cabe precisar que actualmente dicha obligación se 
encuentra recogida en el articulo 5º y 8º del Reyiamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por Decret:, Supremo Nº 039-2014-EM. 

Páginas 63 a 78 del documento denrminado INF. 0595-2014-MAXTON S.A. contenido en el disco compacto que 
obra a folio 9. 
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Cuadro Nº 04 
Hallazgos u¿, :a Supervisi-: n Ambiental 

Hallazgo Nº 1: SustÉ>nto: 
El administrado no cuentá con Instrumento de Ver ,,nexo 1.3. Acta de Supervisión Directa con 
Gestión Ambiental, debidamente revisado y feche '.)8 de setiembre de 2014. 
aprobado por la autoridad competente, de Ver él.nexo 111.2. Carta sin con Registro Nº 2014-
conformidad con lo dispuesto eh él l~~glamento . E01 -037319, de fecha 15 de setiembre de 2014 . 
para la Protección Ambil;intál en las Actividades 
de Hidrocarburos. .. 
Análisis Técnico: 
En la supervisión ambiental de campo de fecha- 08 de setiembre de 2014, mediante acta de 
supervisión ambiental se reoulrió al administrado que cumpla con remitir al_ OEFA en un plazo de 
cinco (05) días hábiles el l;istrümento de Gestión Ambiental con sus respectivas Resoluciones 
Directorales, en el cual se establecen sus compromisos ambientales. 
Al respecto; el administrado remitió la Carta s/n con Registro Nº 2014-E01-037319 al OEFA en 
respuesta a la información solicitada mediante acta de supervisión realizada el 08 de setiembre cf P. 

2014, donde se verificó que el administrado no cuenta :con el Instrumento de Gestión Ambiental. 
debidamente revisado y-aprobado por la autoridad competente, de conformidad a lo dispuesto en el 
Reglamento para la Protecc,ión Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, por tanto . no se pudo 
evaluar y determinar el nivel de cumplimiento de los compromisos ambientales establecidos en el 
referido instrumento (frecuencia, parámetros , punto¡; de monitoreo y otros) , obstaculizando la eficacia 
de la supervisión directa. 

37. En base a dichas consideracionP.s, la DFSAI declaró la responsabilidad 
administrativa de Maxtoíl por realizar actividades de comercialización de 
hidrocarburos en el Servir,?.ntro La Esperanza sin contar con un instrumento de 
gestión aprobado por la 21.1toridad competente. 

38. 

39. 

41 

Sobre el debido procedimientQ 

En su recurso de apelación y su escrito complementario, el administrado indicó 
que la autoridad administrativa afectó la debida motivación de las resoluciones y 
actos administrativos al presentar contrad iccione~ .. en la Resolución Nº 1614-2017-
OEFA/DFSAI. Ello, en tanto que, la DF,\I indicó (! 'Je, en la mencionada resolución , 
no presentaron descargos, para que, posterii)rmente señale que el 15 de 
setiembre de 2014 Maxton presentó los descP\"gos al Informe de Supervisión 
mediante la carta con registro l'lº 2014-E01-03n19. 

Sobre el particular, cabe señalar que el principio del debido procedimiento, 
previsto en el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la 
LPAG41; se establece que los administrados gozan de todos los derechos y 

TEXTO ÚNICO ORDENADO APROBADO POR DECRETO SUPREMO Nº 006-2017-JUS, publicado el 20 de 
marzo de 2017, que incluye las modificaciones introducidas por el Decreto Legislativo N° 1272, publicado el 21 
de diciembre de 2016, así como también las modificaciones realizadas por el Decreto Legislativo Nº 1029. 
publicado el 24 de junio de 2008, entre otras. 

TUO DE LA LPAG. 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin pe~uicio de 

la vigencia de otros principios generales del Dere::h<) Ac:r;:nistrativo:( ... ) 
1.2. Principio del debido procedimiento. - LOE administrados gozan de los derechos y garantías 

implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo 
enunciativo mas no limit;;tiv:i, los dernc,hos a 1:er notificados; a acceder al expediente; a refutar los 
cargos imputados; a ex¡ie,;ier argurnrnt0s y a ore¡;entar alegatos complementarios; a ofrecer y a 
producir pruebas; a soli.-:itar el u:;o de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión 
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a 
impugnar las decisiom,5 c¡ue los afe:::ten. 
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garantías inherentes al debido procedimiento administrativo, entre ellos al derecho 
a obtener una debida motivación de las resoluciones y ejercer su derecho de 
defensa. 

40. En ese contexto, el principio del debido procedimiento es recogido como uno de 
los elementos especiales que rigen el ejercicio de la potestad sancionadora 
administrativa42 , ello al 2,tribuir a la autoridad administrativa la obligación de 
sujetarse al procedimientG establecido, y a respetar las garantías consustanciales 
a todo procedimiento administrativo. 

41. De lo expuesto, se colige que el ref rido princ1p10 se configura como un 
presupuesto necesariamente relacionado on la exigencia de la debida motivación 
del acto administrativo, en la medida que constituye una garantía a favor de los 
administrados de exponer sus argumen s, ofrecer y producir pruebas y, por 
consiguiente, a obtener una decisión motiiada y fundada en derecho. 

42 . Asimismo, respecto de la motivación de I s resoluciones, debe indicarse que en 
el numeral 4 del artículo 3º43 del TUO de I LPAG, en concordancia con el artículo 
6º44 del citado instrumento, se establece q e la motivación del acto administrativo 

43 

La institución del debido procedimiento administrativo se rige por los pnnc1p10s del Derecho 
Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible 
con el régimen administr~tivo. 

TUO DE LA LPAG. 
Artículo 246.- Principios de la potestad sancíonadora administrativa 
La potestad sancionadora de tod2,; las entidad':!s está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales:( ... ) 
2 . Debido procedimiento. - No :,e pueden imponer sanciones sin que se haya tramitado el procedimiento 

respectivo, respetando las gar:-.1tias del debido procedimiento. Los procedimientos que regulen el ejercicio 
de la potestad sancionadora . deben establecer la debida separación entre la fase instructora y la 
sancionadora, encomendándo:as a autoridades distintas. 

TUO DE LA LPAG. 
Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos:( ... ) 
4. Motivación. - El acto administrat.ivo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme 

al ordenamiento jurídico. 

TUO DE LA LPAG. 
Articulo 6.- Motivación del acto administrativo 
6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 

relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia 
directa a los anteriores justifican el acto adoptado. 

6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de 
anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les 
identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los 
informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al 
administrado conjuntamente con el acto administrativo. 

6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de fundamentación 
para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia 
no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto. 
No constituye causal de nulidad el hecho de que el superior jerárquico de la autoridad que emitió el acto 
que se impugna tenga una apreciación distinta respecto de la valoración de los medios probatorios o de la 
aplicación o interpretación del d8recho contenida en dicho acto. Dicha arreciación distinta debe conducir 
a estimar parcial o totalmente el recurso presentado contra el acto impugnado. 

6.4 No precisan motivación los siguientes actos: 
6.4.1 Las decisiones de mero trámite que impulsan el procedimierto. 
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debe ser expresa, mediante una relación coricreta y directa de los hechos 
probados relevantes del casq específico, y la exposición de las razones jurídicas 
y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado. 

43. Partiendo de ello , es posible e;olegir que la rncitivación exige que la autoridad 
administrativa justifique toda decisión que adopte, lo cual implica la exposición de 
los hechos debidamente . probados, así como de las razones jurídicas 
correspondientes45. 

44. Con ello en cuenta, cabe señalar que, en la Resolución Directóral Nº 1614-2017-
OEFA/DFSAI del 19 de didembre de 20:17, se indicó que el administrado no 
presentó descargos46 y posteriormente se hizo mención a la carta con registro 
Nº2014-E01-037319 de focha 15 de setiembre de 2014, como descargos al 
Informe de Supervisión47. 

45. Sobre este punto, debe ,ndicarse quP, ~! _administrado puede presentar descargos 
contra la resolución de imputación de cargos, conforme con el artículo 13º del 
Texto Único Ordenado clel Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por Resoluciél de Consejo Directivo Nº 045-
2015-OEFA/PCD48 (en :=!.::ielante, TUO del RPAS del OEFA) -vigente al 
momento del inicio del presento procedimiento administrativo sancionador-, así 
como contra el Informe Final de Instrucción, confc)rme con el numeral 5 del artículo 
253º del TUO de la LPAG !: ~ -vigent,..., al mor¡1e1 1to de la notifir.ación del Informe 

45 

46 

47 

48 

49 

6.4.2 Cuando la autor:dad estima procecle:ite lo pedido p.;r el administrado y el acto administrativo no 
perjudica derechos de terceros. 

6.4.3 Cuando la autoridad proC:uca gran cantidad de ac(os administrativos sustancialmente iguales . 
bastando la motivación únic<J. 

Ello, en aplicación del principio de verdad matérial, c.' cual exige a la autoridad administrativa agotar los medios 
de prueba para investigar la existencla real de los hechos des,;ritos como infracción administrativa. con la 
finalidad de que las decisiones adoptac!2'!" f'e encuentren sustentadas en hechos debidamente probados . 
con excepción de aquellos hechos declarados probados por resoil.•ciones judiciales firmes. los cuales desvirtúen 
la presunción de licitud reconocida a fa•1or -:iel administrado. 

Conforme al considerando 5 de dicha resolución. 

Cabe señalar que, en el Informe Técnico Acusatorio Nº 00094-2015-OEFA/DS del 13 de marzo de 2015, se tomó 
en consideración el escrito presentado por el administrado, señalando lo siguiente: 

22. Cabe señalar que, en la Carta SIN con Hoja de Tramite con Nº de Registro 2014-E01 -037319 (en 
adelante, Carta de Des:::argos) , recibida el 16 de ~-etiembre de 2014, por medio de la cua l Maxton 
presentó sus descargos, no se hace pronunciamiento alguno sobre esta observación. 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRF:CTIVÓ r,r 045-2015--OEFt'JGD, Texto Único Ordenado del Reglamento 
del Procedimiento Administrativo S,mr,ion11.dor del OEFA, pub!ic;ida en el diario oficial El Peruano el 07 de 
abril de 2015. 
Artículo 13.- Presentación de descargos 
13.1 El administrado imputado pc;dr¡\ :,resen!ar sus cesc:1rgos en un plazo improrrogable de veinte (20) días 

hábiles contado desde el dí;i s::i1;isrite de nctr~-::2.dJ :~ resolución de imputación cie cargos. 
13.2 En el escrito ele descargos . <'I r:!mi;1istr, 1,) impi::ado poc:rá pr ·,poner a la Autoric!ad Decisora la aplicación 

de una determinada medida ccrr¡;r.,iva, sir; que ello ,mplique ',: aceptación de los cargos imputados. 
13.3 En dicho escrito, el admini;s'::·.:,cc, t-,:nhié:n pe;drá solicitar el u,o de la palabra. 

TUO DE LA LPAG. 
Artículo 253.- Procedimiento sancionador 
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Final de Instrucción-, los cuales , conforme se advierte de la revIsIon del 
expediente, no fueron presentados por Maxton y resultan ser distintos al descargo 
presentado por el administrado, el cual atendía el requerimiento de documentación 
de la DS. 

46. En ese sentido, es menester señalar que el administrado puede presentar 
descargos a la Resolución Subdirectora! , como al Informe Final de Instrucción, 
durante el procedimiento administrativo sancionador, los cuales no fueron 
formulados en el presente caso. Cabe precisar que dichos descargos son distintos 
a la respuesta del requeri1.1iento de documentación presentada por Maxton, pues 
la misma se encontraba orientada a responder el requerimiento de información 
efectuado por la DS. 

47. En atención a lo expuest<.\ corresponde señalar que no existió una vulneración a 
la debida motivación en ei presente procedimiento administrativo sancionador, por 
lo que corresponde desestimar los argumentos del administrado en este extremo. 

Sobre la naturaleza de la infracción 

48. Del mismo modo, el apelante señaló que la autoridad administrativa ha afirmado 
que el tipo infr::1ctor consistente en realizar actividades de comercialización de 
hidrocarburos sin contar con un instrumento de gestión ambiental constituye una 

~ infracción permanente, sin fundamentar la razón por la cual configuraría dicha 
infracción . 

9. Al respecto, cabe mencionar que, en la Resolución Directora! Nº 1614-2017-
OEFA/DFSAI del 19 de diciembre de 2017 se indicó que la conducta infractora 
constituye una infracción p,ermanente, lo cual se sust&ntó en el numeral 250.2 del 
artículo 250º del TUO de la LPAG50 , a efectos de determinar la normativa aplicable 
al presente procedimiento administr3tivo sancionador y señalar que corresponde 
la aplicación de la ResoluGión de Consejo Directivo Nº 049-2013-OEF A/CD. 

50. Con ello en cuenta, result2 oportuno mencionar que la doctrina administrativa ha 
encontrado preciso distinguir las distintas clases de infracciones, debido a que de 

Las entidades en el ejercicio de su potestad sancionadora se ciñen a las siguientes disposiciones: 
( .) . 
5. Concluida, de ser el caso, la r: ·colección de pruebas, la autoridad instructora· del procedimiento concluye 

determinando la existencia de · ·na infracción y, por ende, la imposición de una sanción; o la no existencia de 
infracción. La autoridad instruclora formula un informe final de instrucción en el que se determina, de manera 
motivada, las conductas que se consideren probadas consflutivas de infracción, la norma que prevé la 
imposición de sanción; y, la sanción propuesta o la declaración de no existencia de infracción, según 
corresponda. 
Recibido el informe fina l, el órgano competente para decidir la aplicación de la sanción puede disponer la 
realización de actuaciones complementarias, siempre que las considere indispensables para resolver el 
procedimiento. El informe final de instrucción debe ser notificado al administrado para que formule sus 
descargos en un plazo no menor de cinco (5) días hábiles. 

·,u Conforme al considerando 6 de dicha resolución. 
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51. 

51 

52 

53 

su clasificación se derivan una S"-lrie de consecuencias jurídicas51 . Así, en el marco 
de la determinación del cómputo del plazo prescriptorio de la facultad de las 
entidades para determinar la existencia de infracciones e imponer sanciones, por 
ejemplo, en el numeral 250.2 del artículo 250º del TUO de la LPAG52 se recoge 
cuatro tipos de infracciones: i) las instantáneas; ii) las instantáneas de efectos 
permanentes -llamadasta.mbién infracciones _de estado por parte de la doctrina-; 
iii) las continuadas; y, i_v) las permahentes~3, · 

Al respecto, cabe señalcff iue las infracciones permanentes crean una situación 
antijurídica que se prolonga durante .un tiempo determinado hasta que el infractor 
cese su conducta. En ese sentido, mientras que no se advierta el cese del ilícito , 
la infracción se sigue cometiendo. 

BACA ONETO, Víctor Sebastiáf'l. La Prescripción de las lnfra¡;ciones y su Clasificación en la Ley del 
Procedimiento Administrativo Genáral. Lima: Revista Derecho & Sociedad. Edición Nº 37, 2011, pp. 263 - 274. 

TUO DE LA LPAG 
Artículo 250.- Prescripción 
( .. . ) 
250.2 El cómputo del plazo de prescrir-1<:ién de la facultad p, ·,a determinar la existencia de infracciones 

comenzará a partir del día en qu~ !n infracc;ón ::;e h11oir. ·a cometido en el caso de las infracciones 
instantáneas o infracciones instantü,e3:,. de efecios perrn,mentes, desde el dí¡¡ que se realizó la última 
acción constitutiva de la infracción en ei caso de infracc:ones continuadas, o desea el día en que la acción 
cesó en el caso de las infracciones parmane'ltes. 
El cómputo del plazo de presc,i¡:¡c'6n só1<1 SP. susµende con la iniciación del procedimiento sancionador 
a tra•;és de 13 notificacióri al ad; ,,ini;;tr:::i.1ü de las hechos constitutivos de infracción que les sean 
imputados a título de carg(;, ci..i &:Ct;Jrdo a lo establecido en el articulo 253, inciso 3 de esta Ley. Dicho 
cómputo deberá reanudarse inmediatamente si el t,ámite del procedimiento sancionador se mantuviera 
paralizado por más cie veinticir.co ('25) días hábi ies, por causa no imputable al administrado. 

DE PALMA DEL TESO, Ángeles. Las infracciones admini,,trativas continuadas, las infracciones permanentes. 
las infracciones de estado y las infracciones de pluralidad de actos: distinción a efectos del cómputo del plazo de 
prescripción. D:cponible en: < 
http://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenidc/actividades/docs/2271 __ palma_del_teso_clases_de_infracciones.pdf 
> Consulta: Consulta: 28 de agosto de 2018. 

De Palma del Teso establece las siguientes definiciones r'"specto a las infracciones referidas : 

Infracciones instantáneas: ( ... ) se caracteri.tán porque la lesión o puesta en peligro del bien jurídico 
protegido se produce mediai:1:?. una actividad momentánea que marca la consumación del ilícito. La 
infracción se consuma en el momento en que se produce el resultado, sin que éste determina la creación 
de una situación antijurídica (!1!f<1de,a. ( ... ). 

Infracciones de estado: ( ... ) se caracterizan porque el tipo normativo sólo describe la producción de un 
estado antijurídico, pero no s'..l mantenimiento. La infracción'también genera un estado jurídico duradero -
como las permanentes- pero, en f)Ste caso, la infracción sa consuma cuando se produce la situación 
antijurídica. ( ... ). 

Infracciones continuadas: La i•1fracrión continuada -como el delito continuado- es una construcción que 
tiene por objeto evitar rf.co;-:c,:er que cc:incurren varios hiJchos típicos constit.;tivos de otras tantas 
infracciones cuando existe 1.';,irlad objetiva (la lesién de un mismo bien jurídico aunque hubiera sido 
producida por distintas act:i0,~z.$) y/o subjet; .,a (un ,nismo hecho típico pero distintos sujetos pasivos) que 
permite ver a distintos actos , po~ sí solo$ i!ícitos, como parte u un proceso continuado unitario. 

Infracciones permanentes: ( ... ) w caracte;izan porque deterrr !nan la creación de l.!na situación antijurídi ca 
que se prolonga durante un ti,;mpo por voluntad de su autor./ .;í, a lo largo de aquel tiempo el ilícito se sigue 
consumando, la infracción rn ccntir,f:n cometi&ndo, se prr'onga hasta que se abandona la situación 
antijurídica. En consecuencia, en e!:t8 r.<1so el pla20 de prer,cripción solo podrá comenzar a computarse 
desde el momento en que ha ce&ado la situación antijurídica, ya que es entonces cuando se consuma la 
infracción. ( ... ) 
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52. 

53. 

Dicho lo anterior, es posible concluir que la conducta infractora descrita en el 
Cuadro Nº 1 de la presente resolución tiene naturaleza permanente, toda vez que 
no contar con la certificación ambiental determina la creación de una situación 
antijurídica que se prolong'a hasta el cese de 11 misma, esto es, la aprobación de 
un instrumento de gestión ambiental. 

En ese sentido, esta sala, en la misma líne de pensamiento de la autoridad 
decisora, es de la opinión que la conducta infractora califica como una infracción 
permanente, siendo que corresponde desestimar los argumentos presentados por 
el administrado en este extremo. 

Sobre la obligación de contar con un instrumento de gestión ambiental para la 
comercialización de hidrot;arburos 

54. Por otro lado, el recurrent•~ señaló que, en el año 2011, fecha en la que acababa 
de comprar la estación de servicio, "( ... ) NO EXISTÍA NORMA PARA LA 
OBLIGACIÓN DE COt'lTAR CON UN lí\J/3TRUMENTO DE GESTIÓN 
AMBIENTAL, siendo imv.;ional pensar que se ha cometido la realización de 
actividades sujetas a un,~ sa~ción admir.istrativa si se carecía de dicha norma", 
con lo cual alegó una vulneracMn a los principios de antijuricidad y tipicidad. 

55. 

57. 

58. 

Del mismo rnodo, agregó en el año 20'14, ingresó el instrumento de gestión 
ambiental al Minem, el cual fue observado y posteriormente subsanado, para 
luego en el 2017, ser aprobado, con lo cual no puede ser susceptible de sanción 
administrativa. 

En esa línea, el administrado alegó que en el 2016: 

( ... ) OEFA COMUNICA LA NECESIDAD DE CONTAR CON UN INSTRUMENTO 
DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE DEBÍA ESTAR APROBADO POR DICHA 
ENTIDAD, POR LO CUAL MAXTON S.A. SUBSANA EN EL AÑO 2017 DICHO 
INSTRUMENTO A OEFA PARA SU REGULARIZACIÓN, YA HABIÉNDOLO 
ENTREGADO PREVIAMENTE EN EL 2004 AL MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINAS, POR ENDE NO SE HA COMETIDO RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA, SINO POR FL CONTRARIO LA REGULARIZACIÓN DE UN 

. PEDIDO EMANADO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE POR PRIMERA VEZ Y 
DE CREACIÓN POSTERIOR AL MINISTERIO. 

Con ello en Lenta, el apeldnte indicó que no le ~orresponde la sanción de la multa 
interpuesta ni la medida correctiva implantada, con lo cual las mismas transgreden 
el principio de proporcio,1alidad dP la sanción, por cuanto hay atenuantes y 
siempre ha mostrado su",_ ... ) voluntad de ponerse a derecho en las instalaciones 
pertinentes". Agregó, también , que no se ha cometido responsabilidad 
administrativa, sino que''(: .. ) estamos frente a lo que sería la regularización de un 
pedido emanado por la m:toridad competente (ül::FA)" 

Sobre el particular, cabe señalar que, de la revisión de los escritos que obran en 
el expediente, se advierte que, conforme con la Constancia de Registro de 
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Estaciones de Servicio N;,·no32-EESS-1 fi-?.000 del 17 de marzo de 200954 , se 
aprecia que el administrado inició SlJS Actividades de comercialización de 
hidrocarburos en dicha fú:ha . 

59. Con relación a ello, es ororfuno menciooar que la normativa é3mbiental , derivada 
de los mandatos estab\r-;C'L~Jo6 en k~ Constitución Po!ítica del Perú de 1993, se 
encuentra orientada a la. ¡::ir,11:0cci6ri y conservacih del medio a'mbiente, así como 
de los recursos naturales, .siemjo para ello ne(ésario que las actividades que 
puedan producir efectos én e! medio amhiHritG requieran de una certificación 
ambiental. 

60. 

61. 

62. 

54 

55 

56 

Cabe indicar que, a la fe,~ha de i1 ~ ::io de a·;tividades del administrado, se 
encontraba vigente el RPAAH, el cual establece. conforme al considerando 32 de 
la presente resolución, que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen 
18. obligación de iniciar stis actividades contando, previamente, con la aprobación 
de un instrumento dé ge¿:i'ión srribiental. Siendo, inclusive que dicha obligación 
estuvo vigente de mar.erj previa a! RP..A.AH imputado en el presente 
procedimiento administrativo s•1 •:1cionador55 , con 1o cual corresponde señalar que , 
contrariamente a lo señalado pnr el adminii,trado, no existe ur.a vulneración a los 
princioios de antijuricidad y tipici:.~ad. 

Respecto a la Resolución DirC:ctoml Nº 203-?017-GRL-GRDE-DREM del 4 de 
diciembre de 2017, que aprUE·b13 el F)lan de Adecuación Ambiental para el proyecto 
"Estación de Servicios", ubicado en Av Victoria S/N del distrito de Huaral , 
provincia de Huaral, departamento de Lima, corresponde señalar que, en tanto 
nos encontramos frente a una (!bligación amb!erital fiscalizable que emana de la 
normativa ambiental, ante el ir.cumplimient0 de la misma correspondería la 
determinación de respons<'!biiidM rvJrninir,t:-,:ltiv:3, siendo que dir.ha regularización 
del administrado no impi,;ie la detP.rminacíón de r,.c;sponsabilidad . 

SobJ@..La subsanación vf\1r;·tr;ri.a. 

Sin perjuicio de ello, cab:0 ~;,:;ñ:dar que conforme :=, 10 establecido en el literal f) del 
numeral 1 del artículo 2S5'' del TUC de la L.PA.C35c la subsanación voluntaria de la 

Página 16 del documento denomim:do INF. 0595-2014-MAXTON S.A. contenido en el disco compacto que 
o ora a folio 9 . 

Cabe señalar que dicha obligación fu:, r0cogidc1 en el artículo 1,:º del Decreto Supremo Nº 046-93-EM, que 
aprobó el ReglamP.nto para la Pro:f,c,·•6n Amb'ental ,}n las Activid,,des de Hidrocarburos, publ1cado en el diario 
ofici':1I El Peruano el 12 de noviembre de 1993 (vigcnt, de manera previa al RPAAH); así como, en el artículo 8º 
del Decreto Supremo Nº 039-2014-EM, oue aprobó el Regl,3r-1.~nto de Protección en las Actividades de 
Hidrocarburos, publicado en el diar:o oficié'.! El ºeruano el 12 de wj,•iembre de 2014. (vigente en la actualidad) . 

TUO DE LA LPAG. 
Artículo 255.- Eximentes y atenuantP.$ c1.,, ;·,;spon¡_;.3bilidad por infracciones 
1 ... Constituyen condiciones eximente,. dr-, t·,1 :·.3soonsabil'dad ~·~r irifracciories las siguientes: 

a) El caso fortu :to o la fuerza rnaycr •:l'.,b1rJamP.nte comrrol·•~ch. 
b} Obrar en cumplimier.to de un cie'1<er lsgaI o el ejerc'c:o leg iti:110 del derecho de defensa. 
c) La incapacidad mental debidamqntu cor,-,probada po; la autoridad competente, siempre que esta afecte 

la aptitud para entender la infrc:?cció'l. 
c1) La orden ob:iga:oria de ,11.J\•1r:é;;,J c:'-rnpet<1 •1l,:;, expedida ,:,n ejercic';-, de sus funciones. 
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conducta infractora por parte del administrado, con anterioridad a la notificación 
de la imputación de cargos, constituye una condición eximente de responsabilidad 
por la comisión de la infracción administrativa. 

63. Respecto a la normativa expuesta, corresponde mencionar que la subsanación 
supone el cese de la conducta infractora y cuando corresponda la reparación de 
las consecuencias o efectos, de manera previa al inicio del procedimiento 
administrativo sancionador por parte del administrado57 . 

64. Ahora bien, se desprende de los artículos 14º y 15º de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 005-2017-OEFA/CD58 , que en el supuesto que el administrado 
acredite la subsanación voluntaria del incumplimiento antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador, se dispondrá el archivo del mismo, 
conforme con el TUO de la LPAG. 

65. Asimismo, con relación a la subsanación voluntaria, en el artículo 15º de la 
mencionada resolución se dispone que los requerimientos efectuados por la 

e) El error inducido por la Administración o por disposición administrativa confusa o ilegal. 
f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como 

constitutivo 
Con relación a la subsanación voluntaria, debe precisarse que: 

( .. ) no solo consiste en el cese de la conducta infractora sino que, cuando corresponda, la subsanación 
implica la reparación de las consecuencias o efectos dañinos al bien jurídico protegido derivados de la 
conducta infractora. 

Ministerio de Justicia. Guía Práctica sobre el procedimiento administrativo sancionador. Segunda edición. 
Actualizada con el Texto Único Ord~nado de la l.ev Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Aprobada mediante Resolución Dir(:ctoral Nº 002-2u"17-JUS/DGüüJ (7 de junio de 2017), p. 47. 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO DEL OEFA Nº 005-i017-0EFA/CD, aprueban el Reglamento de 
Supervisión, publicada en el diario Jficial El Peruano el 3 de fer' rero de 2017, modificado por la Resolución 
de Consejo Directivo Nº 018-2017-OEFA/CD, publicada en el iario oficial el 9 de junio de 2017. 
Artículo 14.- Incumplimientos det~ctados 
Luego de efectuadas las acciones oe supervisión, y en caso el administrado presente la información a fin que se 
dé por subsanada su conducta, se procede a calificar los dresuntos incumplimientos de las obligaciones 
fiscalizables detectados y clasificarlos en leves o trascendentes j según corresponda. 

Artículo 15.- Sobre la subsanación y clasificación de los inc~mplimientos 
15.1 De conformidad con lo establecido en el Literal f) del Artí9ulo 255 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, 
si el administrado acredita la subsanación voluntaria del i~cumplimiento antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, se dispondrá el archivo del expediente de supervisión en este extremo. 

15.2 Los requerimientos efectuados por la Autoridad de Supervisión o el supervisor mediante los cuales 
disponga una actuación vinculada al incumplimiento de una obligación, acarrean la pérdida del carácter 
voluntario de la referida actuación que acredite el administrado. Excepcionalmente, en caso el 
incumplimiento califique como leve y el administrado' acredite antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador la corrección de la conducta requerida por la Autoridad de Supervisión o el 
supervisor, la autoridad correspondiente podrá disponer el archivo del expediente en este extremo. 

15.3 Los incumplimientos detectados se clasifican en: 
a) Incumplimientos leves: Son aquellos que involucran: (i) un riesgo leve; o (ii) incumplimientos de una 
obligación de carácter formal u otra que no cause daño o perjuicio. 
b) Incumplimientos trascendentes: Son aquellos que involutran: (i) un daño a la vida y/o la salud de las 
personas; (ii) un daño a la flora y/o fauna; (iii) un ri~sgo signific!~ivo o moderado; o, (iv) incumplimientos de una 
obligación de carácter formal u otra, que cause daño o perjuicio. 
Para la determinación del riesgo se aplicará la Metodología par la estimación del riesgo ambiental que genera 
el incumplimiento de las obligaciones fiscaliz?bles prevista en el Anexo 4, que forma parte integrante del presente 
Reglamento. 
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Autoridad de Supervisión o el supervisor mediante los cuales disponga una 
actuación vinculada al incumplimiento de una obligación acarrean que la actuación 
del administrado pierda el carácter voluntario del mismo. 

66. Excepcionalmente, para el caso del incumplimiento leve, es decir, aquellos que 
involucran un riesgo leve, o un incumplimiento de una obligación de carácter 
formal u otra que no cause daño o perjuicio al ambiente, en el cual el administrado 
acredite antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador la 
corrección de la conducta requerid8 por la autoridad de supervisión o el supervisor, 
la autoridad correspondiente podrá disponer el :-1rchivo del expediente en dicho 
extremo. 

67. En ese sentido, y teniendo en cuenta lo señalado por este tribunal59 corresponde 
indicar que a efectos de que se confi9 •1 re la exir1ente antes mencionado, deben 
concurrir las siguientes condiciones: 

68. 

69. 

59 

60 

61 

i) Que se produzca de manera voluntaria; 
ii) Se realice de manera previa al inicio del procedimiento administrativo 

sancionador; 
iii) La subsanación de la conducta infractora. 

En virtud de lo expuesto, esta sala analizará si !a conducta realizada por Maxton 
se configura dentro del supuesto de eximente de responsabilidad administrativa 
establecido en el literal f) del numeral 1 del artículo 255º del TUO de la LPAG; 
siendo que no solo se ha de evaluar la concurrencia de los referidos requisitos , 
sino también se deberá determinar el carácter subsanable del incumplimiento 
detectado, desde la conducta propiamente dicha y desde los efectos que 
despliega, pues como ha señalado este tribunal en anteriores pronunciamientos, 
existen infracciones que debido a su propia naturaleza o por disposición legal 
expresa60 , no son susceptibles de ser subsanar:las. 

Sobre el particular, es pertinente señala¡ que, en el caso en particular, la 
mencionada conducta infractora se encuentra referida a que el administrado ha 
realizado actividades en el Servicentro La Esperanza sin contar con un 
instrumento de gestión ambiental aprobado por la autoridad competente, lo cual 
implica, como mínimo, poner en riesgo al entorno natural donde se desarrollaron 
dichas actividades, pues tal operación se ha realizado sin considerar medidas de 
prevención o mitigación de impactos ambientales negativos previstos en un 
instrumento de gestión ambiental61 . 

A manera de ejemplo, la Resolución Nº 221-2018-0EFA/TFA-SMEPIM del 3 de agosto de 2018 y la Resolución 
Nº 081-2018-0EFAffFA-SMEPIM del 5 de abril de 2018. 

Tal es el caso del exceso de log Límites Máximos Permisibles, la infracción por no adoptar las medidas de 
previsión y control para no exceder los valores ECA, entre otros. 

Al respecto, cabe indicar que, según Granero, el estudio de impacto ambiental es un documento técnico en el 
que se identifican, valoran y previenen los impac,0s, planteando el seguimiento y control ambiental de la 
ejecución de un proyecto. Por lo tanto, el objetivo general del EIA pasa por el estudio del medio biofisico y socio
económico, el análisis del proyecto y la ident:ficación y definición de las acciones que pueden provocar un impacto 
ambiental , recogiendo las propuestas para evitarlos, reducirlos o <.:ompensarlos. 
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70. En ese sentido, si realiza actividades sin contar con un instrumento de gestión 
ambiental, dicha situación ya no puede ser revertida con acciones posteriores, 
pues el instrumento de gestión ambiental que contemple las actividades de 
comercialización de hidrocarburos como el realizado en el presente procedimiento 
administrativo sancionador no incluirá medidas de manejo ambiental para aquellos 
impactos que se pudo haber ocasioné::do con su operación. 

71. Dicho ello, cabe indicar que si bien, en el caso que nos acontece, Maxton obtuvo 
la certificación ambiental por la autoridad competente, ello no significa que el 
administrado haya subsanado voluntariamente dicha conducta infractora62 . 

72. 

73. 

74. 

Por lo tanto, en el presente caso , la aprobación del instrumento de gestión 
ambiental por el administrado a efectos de subsanar la infracción imputada, no 
revierte la conducta infractora en cuestión . 

Del mismo modo, corresponde señalar que la Resolución Directora! Nº 208-2017-
GRL-GRDE-DREM fue aprobada el 4 de diciembre de 2017, esto es, de manera 
posterior al inicio del presente procedimiento administrativo (16 de setiembre de 
2016), siendo que se encontraría fuera del plazo establecido por el TUO de la 
LPAG. 

En consecuencia, no se ha configurado el supuesto eximente de responsabilidad 
descrito en el literal f) del numeral 1 del artículo 255º del TUO de la LPAG, por lo 
que en el presente procedimiento no se vulneró el principio de proporcionalidad 
de la sanción y corresponde desestimar los argumentos presentados en este 
extremo. 

Cumplimiento de la normativa ambiental 

75. Por último, el apelante indicó que viene cumpliendo con la normatividad ambiental 
correspondiente y vigente , siendo que no está poniendo en riesgo real o potencial 
al medio ambiente, puest-::i que la ac:tividad concerniente a las operaciones de 
comercialización de combustibles líquidos, de acuerdo a la autorización de 
Osinergmin, para lo cual presentó un informe técnico respecto del estado 
situacional ambiental reali.zado en las instalaciones. 

76. Al respecto, la conducta nfractora mateíia de análisis se encuentra referida a la 
obligatoriedad de la certificación ambiental aprobada por la autoridad ambiental 
competente para realizar actividades de hidrocarburos, la cual puede generar 
potenciales impactos negativos en el ambiente. En ese sentido, el cumplimiento 
de la normativa ambiental alegado por el administrado no lo exime de 
responsabilidad administrativa en el presente procedimiento administrativo 
sancionador, pues el administrado se encontraba obligado a contar con la 

l j) 

GRANERO, Javier, [et-al], Evaluación de Impacto Ambiental, Primera Edición. FC. Editorial. España.2011, p. 75. 

Dicho criterio se encuentra contenido en la Resolución Nº 001-2017-OEFA/TFA-SMEPIM del 20 de abril de 2017, 
Resolución Nº 149-201 8-OEFAITFA-SMEPIM del 28 de mayo de 2018 , entre otros. 
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certificación ambiental para realizar actividades de hidrocarburos. 

77. Sin perjuicio de ello, corresponde señalar que, en el Informe Técnico del Estado 
Situacional Ambiental presentado por el administrado63 , se indicó expresamente 
que el mismo presentaba "( ... ) la mejor disposición y voluntad de cumplir con la 
presentación a su representada nuestro de los ccmpromisos ambientales, pese a 
no haber contado en su momento con el Instrumento de Gestión Ambiental 
( .. . )", lo cual advierte que Maxton no contaba con un instrumento de gestión 
ambiental aprobado por la autoridad competente. 

78. Por lo expuesto, esta sala considera que los argumentos esgrimidos por el 
administrado carecen de sustento, con lo cual correspondía determinar 
responsabilidad administrativa por la conducta :nfractora descrita en el Cuadro 
Nº 1 de la presente resolución. 

V.2 Si corresponde la aplicación del principio de retroactividad benigna 

79. Sobre el particular, es importante destacar que la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 049-2013-OEFA/CD (norma tipificadora en el presente caso, conforme con el 
Cuadro Nº 1 de la presente resolución) ha sido derogada por la Resolución de 
Consejo Directivo Nº006-2018-OEFA/CD64 , la misma que no establece topes 
mínimos para la infracción imputada a Maxton, por lo cual esta sala considera 
pertinente evaluar si en el presente caso corresponde la aplicación el principio de 
irretroactividad, contenida en el inciso 5 del artículo 246º del TUO de la LPAG. 

80. 

81. 

63 

64 

65 

66 

En ese sentido, debe mencionarse que el principio de irretroactividad contemplado 
en el artículo 103º de la Constitución Política del Perú65 , garantiza la aplicación del 
mandato establecido en la norma a las consecuencias de las relaciones y 
situaciones jurídicas existentes desde la fecha de su entrada en vigencia . 

Cabe precisar, que dicho principio también ha sido recogido en el numeral 5 del 
artículo 246º del TUO de la LPAG66 , esto quiere decir que la regla general de la 

Folios 113 a 125. 

La misma que fue publicada el 16 de febrero de 2018. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ. 
Artículo 103º.- Leyes especiales, irretroactividad, derogación y abuso del derecho 
Pueden expedirse leyes especiales porque así lo exige la natur2.;sza de las cosas, pero no por razón de la s 
diferencias de las personas. La ley, desde su entrada en vigencia, s0 aplica a las consecuencias de las relaciones 
y situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos : salvo, en ambos supuestos, en 
materia penal cuando favorece al reo. La ley se deroga sólo por otra ley. También queda sin efecto por 
sentencia que declara su inconstitucionalidad. 
A pesar de que la Constitución Política r.el Perú no hace alusi.>n a la aplicación retroactiva de las normas 
sancionadoras en materia administrativa, el legislador consideró constitucionalmente admisible extender esta 
garantía al ámbito administrativo sancionador. De este modo, el principio de retroactividad benigna se encuentra 
incorporado en el principio de irretroactividad en materia administrativo-sancionadora contemplado en el numeral 
5 del artículo 246° del TUO de LPAG, de la Ley Nº 27444. 

TUO DE LA LPAG. 
Artículo 230.- Principios de la potestad sancionadora administrativa( .. . ) 
5. lrretroactividad. - Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el 
administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. 
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irretroactividad de las normas en el tiempo ha sido extendida al ejercicio de la 
potestad sancionadora de la administración pública, debiendo ser esta aplicada 
por los distintos órganos de las entidades administrativas, particularmente 
aquellos con funciones recursivas. 

82. Del marco normativo expuesto, se desprende que existe una importante excepción 
que el sistema jurídico ha admitido en torno al principio de irretroactividad, en 
materia penal y administrativo sancionador, conocido como la retroactividad 
benigna. 

83. La aplicación práctica de la retroactividad benigna en el ámbito del derecho 
administrativo sancionadc,r implica que si luego de la comisión de un ilícito 
administrativo, según la norma preexistente, se produce una modificación 
normativa y la nueva norma establece una consecuencia más beneficiosa 
( destipificación o establecimiento de una sanción inferior) para el infractor, en 
comparación con la norma que estuvo vigente cuando se cometió la infracción, 
debe aplicarse retroactivamente la nuev8 norma, así no haya estado vigente al 
momento de la comisión del hecho ilícito o al momento de su calificación por la 
autoridad administrativa. 

84. De acuerdo con lo sostenido por Nieto García, el fundamento de la retroactividad 
de las normas sancionadoras favorables es la igualdad, puesto que si luego de la 
comisión de la infracción, el ordenamiento jurídico considera suficiente una 
intervención menos gravosa sobre la persona que cometió la infracción, resulta 
injusto sancionar de distinta manera a quienes han cometido la misma infracción, 
bajo el fundamento de la seguridad jurídica67 . 

85. De lo anterior, es posible concluir que el análisis de benignidad se realiza sobre la 
base de normas tipificadoras, pues son estas las que califican determinadas 
conductas como infracciones administrativas y, a su vez, las que determinan su 
consecuencia jurídica, como lo son las multas adminístrativas. Ahora bien, cabe 
destacar que en determinados casos la norma tipificadora está relacionada a una 
norma sustantiva, por lo que, en dicho supuesto, el mencionado análisis debe 
realizarse conjuntamente; no obstante, debe iniciarse sobre la base de la norma 
tipificadora. 

86. Con relación con el presente caso, se tiene que la conducta infractora descrita en 
el Cuadro Nº 1 de la presente resolución se subsume en el tipo infractor previsto 
en el numeral 3.1. del Cu::,dro de Tipificación contenido en la Resolución Consejo 
Directivo Nº 049-2013-OE:FA/CD, la misma que el 16 de febrero del 2018 fue 
derogada por la Única Disposición Complementaria Derogatoria de la Resolución 
de Consejo Directivo N° 0(l6-2018-OEFNCD68 . 

61 

Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto infractor o al 
infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a ia sanción y a sus plazos de prescripción, 
incluso respecto de las sanciones en ejecución al entrar en vigor la nueva disposición. 

NIETO GARCÍA, Alejandro. Derecho Administrativo Sancionador. 4º Edición. Madrid: Tecnos, 2005, p. 244. 

68 RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 006-2018-0EFA/CD, que tipifica las infracciones 
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87. Partiendo de ello, corresponde verificar si la nueva norma antes referida recoge el 
supuesto de hecho materia de imputación y, de ser así, si la consecuencia jurídica 
atribuida resulta ser más beneficiosa para el administrado a efectos de aplicarla 
en el presente caso. 

88. Partiendo de lo antes señalado, nótese el siguiente cuadro comparativo: 

administrativas y establece la escala de sanciones relacionadas con los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA. 
publicada en el diario oficial El Peruano el 16 de febrero de 2018. 
Artículo 6°.- Infracción administrativa relacionada con el desarrollo de proyectos o actividades sin contar con uI1 
Instrumento de Gestión Ambiental Constituye infracción administrativa calificada como muy grave el desarrollar 
proyectos o actividades sin contar con un Instrumento de Gestión Ambiental aprobado por la autoridad 
competente. Esta conducta es sancionada con una multa de hasta treinta mil (30 000) Unidades Impositivas 
Tributarias . 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 
Única.- Deróguese la Resolución de Consejo Directivo Nº 049-2013-OEFA/CD que aprueba la "Tipificación de 
Infracciones y Escala de Sanciones vinculadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental y el desarrollo de 
actividades en zonas prohibidas". 
ANEXO: CUADRO DE TIPIFICACIÓN DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS Y ESCALA DE SANCIONES 
RELACIONADAS CON LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBl!"NTAL ----- . ··---·-'---

SUPUESTO DE HECHO DEL GALlf-"ICACION 
TIPO INFRACTOR 

BASE LEGAL 
DE LA SANCIÓN NO SANCIÓN · 

REFERENCIAL 
GRA',tEDAD DE MONETARIA MONETA 

INFRACCIÓN 
LA RIA 

INFRACCIÓN 
4 DESARROLLAR ACTIVID,\ '.)ES SIN CC~·.rTAR CON INf·'TRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Desarrollar proyectos o Artículo 3º y 12º de 

actividades sin contar la Ley del SEIA, 

con un Instrumento de Artículos 13º y 15º 

4.1 Gestión Ambiental del Reglamento de la 
MUY GRAVE 

HASTA 30 

aprobado por la Ley del SEIA, 000 UIT 

autoridad competente. Artículos 26º y 27' 
de la Ley Gene.· 31 del 
Ambiente. 
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Cuadro Nº 3: Análisis de retroactividad benigna 

Resolución Consejo Directivo 
Resolución de Consejo 

Norma tipificadora 
N° 049-2013-OEFA/CD69 Directivo Nº 006-2018-

OEFA/CD70 

Desarrollar proyectos o 
actividades sin contar con un Desarrollar proyectos o 
Instrumento de Gestión actividades sin contar con un 

Supuesto de hecho Ambiental aprobado previamente Instrumento de Gestión Ambiental 
por la autoridad competente, aprobado previamente por la 
generando daño potencial a la autoridad competente. 
vida o salud humana. 

Consecuencia jurídica De 175 UIT a 17 500 UIT Hasta 15 000 UIT 
Fuente: TFA 

89. A partir de la comparación establecida en el Cuadro Nº 3, esta sala advierte que 
la principal diferencia entre ambos dispositivos, radica en que mientras que la 
primera establecía un tope mínimo de multa aplicable (de 175 UIT a 17 500 UIT), 

69 RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 049-2013-OEFA/CD. 

CUADRO DE TIPIFICACION DF INFRACCIONES Y ESCALA DE SANCIONES VINCULADAS CON LOS 
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AIV,BIENTAL Y EL OESARROLLO DE ACTIVIDADES EN ZONAS PROHIBIDAS 

INFRACCIÓN (SUPUESTO DE CALIFICACION 
BASE LEGAL DELA SANCIÓN NO SANCIÓN HECHO DEL TIPO REFERENCIAL GRAVEDAD DE MONETARIA MONETARIA INFRACTOR) LA INFRACCIÓN 

3. DESARROLLAR ACTIVIDADES SIN CONTAR CON INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Desarrollar proyectos o Artículo 3º de la Ley actividades sin contar 
con un Instrumento de del SEIA, Articulo 15º 

Gestión Ambiental del Reglamento de la 

aprobado previamente Ley del SEIA, De175a17 
3.1 Articulo 24º. Articulo MUY GRAVE por la autoridad 74º y Numeral 1 del 500 UIT 

competente, Articulo 75º de la Ley generando daño General del potencial a la flora o Ambiente. fauna. 

10 RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 006-2018-0EFA/CD, que aprueba la Tipificación de 
infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas a los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, publicada en el diario oficial El Peruano el 16 de febrero de 2018. 

ANEXO: CUADRO DE TI PIFICACION DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS Y ESCALA DE 
SANCIONES ESCALONADAS CON LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL 

SUPUESTO DE CALIFICACION 
HECHO DEL TIPO BASE LEGAL DE LA SANCI ÓN NO SANCIÓN 

INFRACTOR REFERENCIAL GRAVEDAD DE MONETARIA MONETARIA 
INFRACCION LA INFRACCIÓN 

1. .. 1 

3 
DESARROLLAR PROYE ';TOS O ACTIVIDADES INCUMPLIENDO LO ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBI ENTAL 
Incumplir lo 
establecido 
en el 
Instrumento 

Artículos 13º y 29º del 
de Gestión HASTA 15 000 

3.1 Ambiental 
Reglamen!, .· de la Ley dl MUYGRWE UIT 

aprobado 
SEIA 

por la 
autoridad 
competente 
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la recientemente aprobadn oscila entre O hasta 15 000 UIT, abriendo la posibilidad 
de aplicar el monto mínimo de O o que el monto sea determinado hasta 15 000 
UIT, circunstancias que, (;ri definitiva, son más favorables para el infractor. 

90. En consecuencia, esta sala considera que, en El presente caso, cabe aplicar la 
excepción del principio de irretroactividad, en ·:ltención a la presencia de una 
norma más favorable al infractor, en comparación con la que estuvo vigente 
cuando cometió la infracción, toda vez que esta no considera un tope mínimo y 
establece un tope más bajo, por tani0. correspo,·,de aplicar a Maxton la multa en 
función a la Metodología para el cálculo de multas, conforme se muestra a 
continuación: 

V.2.1 Graduación de la multa 

91. La fórmula para el cálculo de ¡,~ multa a ser aplicada en este caso considera el 
beneficio ilícito (B), dividido entre la probabilidad de detección (p) , lo que luego es 
multiplicado por un factor71 F, cuyo valor considera el impacto potencial y/o real , 
es decir, los factores de gradualidad . 

92. La fórmula es la siguiente72 : 

93. 

94. 

71 

72 

Multa (M) = ~). [F] 
,p, 

Donde: 
B = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumpl ir la norma) 
p = Probabilidad de detección 
F = Factores de gradualidad (1+f1+f2+f3+f4-:•f5+f6+f7) 

Determinación de la sanción 

Beneficio Ilícito (B) 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado de realizar actividades económicas 
sin contar con instrumento de gestjón ambientil aprobado previamente por la 
autoridad competente. · 

En el escenario de cumplimiento, el administr2clo lleva a cabo las inversiones 
necesarias para contar con los servicios profesionales y técnicos idóneos para 
obtener la certificación ambiental con el inslrumento de gestión ambiental 
pertinente. El cual consiste en 11na Declaración de Impacto Ambiental (DIA) o un 

La inclusión de este factor se. debe a q1; e la multa (M~B/p) resulta ,je maximizar la función de bienestar social, lo 
que implica reducir la multa hasta un r,ivel "óptimo" que no necesariamente implica la disuasión "total " de las 
conductas ilícitas Por ello la denomimda "mu!ta base" debe ser multiplicada por un factor F que considera las 
circunstancias agravantas y atenuantes e,;pecíficas a cada infra!:ción 

Fórmula de la Metodología para Al cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a 
utilizar en la graduación de sancione:; aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consej o Directivo N" 
035-201 3-OEFA/PCD y modificada po~ ~asolución de Consejo Directivo Nº 024-2017-OEFA/CD. 
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Plan de Manejo Ambienta! (PMA) 

95. El costo requerido para el cumplimiento de la normativa asciende a US$ 7 355.46. 
Este costo considera las remuneraciones por los servicios de personal profesional 
y técnico 73 , los análisis de laboratorio, así como otros costos directos (por ejemplo, 
impresión de informes, planos, mapas, transporte, etc.) y costos administrativos 
(por ejemplo, servicios generales, mantenimiento, etc.) . 

96. Una vez estimado el costo evitado, éste es capitalizado aplicando el costo de 
oportunidad para el sector (COK)74 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de multa. Este costo evitado es 
transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. 

97. El detalle del cálculo del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro Nº 4. 

/) 

Cuadro Nº 4: Detalle del Cálculo del Beneficio Ilícito 

CALCULO QEL BENEFICIO ILÍCITO 

Descripción Valor 

Costo evitado por realizar actividades sin contar con la debida certifi cación US$ 7 355.46 
ambiental<ª> 

COK en SI. (anual) (bl 13.27% 

COKm en SI. (mensual) 1.04% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento <e> 104 

Costo evitado capitalizado a la fe~ha del cálculo de la multa [CE*(1 +COK)T] US$21 573.32 

Tipo de cambio promedio de los ultimos 12 meses<dl 3.27 

Beneficio ilícito a la fecha de cálculo de multa <e> SI. 70 544. 76 

Un idad Impositiva Tributaria al año 2018 - UIT201 8 <D SI. 4 050.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 17.42 UIT 

Fuentes: 
(a) Se consideró como referencia un equipo profesional multidisciplinario mínimo para desarrollar actividades 

de elaboración de estudios ambientales. 
Los salarios de los servicios profesionales y técnicos se obtuvieron del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo-MTPE (2014). 
Asimismo, se empleó un esquema de consultoría , obre la base de las remuneraciones estimadas . 

(b) Referencias: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017) . El Costo Ponderado del Capital(WACC). Una estimación 
para los sectores de Minería, Electricidad , Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento 
de trabajo Nº 37. Gerencia de Políticas y Análisis económico- Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando la fecha de inscripción en el registro de 
hidrocarburos y la fecha de cálculo de la multa, según lo desarrollado en la resolución. Cabe precisar que 

Se consideraron profesionales tales como ingeniería, biología y sociología, con su respectivo apoyo técnico. 
Considerando los temas a desarrollarse en el instrumento de gestión ambiental requerido para establecimientos 
que realizan actividades de comercialización de hidrocarburos, según el Anexo 3 del Decreto Supremo Nº 039-
2014-EM. Para estimar los salarios de los servicios profesionales y técnicos se obtuvieron del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo- M .-PE (2014). 

El COK es la rentabilidad obtenida r:or los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y. que, por tanto, están disponibléc; para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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}. 

o 

la Resolución Directora/ Nº 2110-20: 7-GRL-GRDE-DREM, ap:0bó el Plan de Adecuación Ambiental para el 
proyecto "Estación de Servir:.::.," de Maxton el 4 de diciembre de 2017. 

(d) Banco Central de Reserva del Pérú(BCRP): Tipo de; cambio t ·ancario promedio compra - venta mensual. 
(e) Cabe precisar que, si bien el i:-:~-trur.1cnto de QP.Stión ambien,dl del administrado fue emitido en diciembre 

de 2017, la fecha considerada para,:,;/ cálculo ue la n1ult,¡ e·: noviembre 2017, mes en que se encuentra 
disponible la información considerada para realizar el cálculo je la multa. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.s_1J..11at.gob . .l2ª[jn~icesta~J3s/uit.html) 

98. De acuerdo a lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción asciende 
a 17.42 UIT. 

ii) Probabilidad de detección (p} 

99. Se considera una probabilidad ,ic detección media75 de 0.5, para los casos en los 
que la infracción fue verificada mediante una supervisión regular. En este caso se 
trató de la Supervisión Regular 2.014 realizada por la DS. 

i ¡¡) 

100. 

101. 

102. 

103. 

75 

Factores de gradualidad {F) 

Se ha estimado aplicar los siguientes factores de gradualidad: (a) gravedad dP
daño al ambiente o factor f1 y (b) perjuicio econnmico causado o factor f2 . 

Respecto al primero, se 1:om-· idr?ra que el incumplimiento implicó al menos un 
riesgo de afectación o dc-1.F10 pntcnciol a los c~m,ponentes flora y fauna, por lo que 
corresponde aplicar un h~i°t)r agravante d,, ?0%, que el impaci:o es catalogado 
como mínimo (6%), que 19 infr.1cdón ocurr1ó en la zona de infiunncia directa de la 
unidad fiscalizable (10%~, ,~ue t,I í'. ,.:1fo e~. rcven 1ble en el corro plazo (6%); en 
consecuencia, el factor •f-·: :; radt!alír.Jélli r1 ascien 1:e a 42%. 

Por otra parte, se considcr;1 que el impacto acune en una zona con incidencia de 
pobreza total mayor a ·j 9.6% hasta 39.1 %; en co;1secuencia, corresponde aplicar 
una calificación de 8% al fador de gr,:dualidad P. En tal sentido, los factores de 
gradualídad de la sanción resu1·,an un valor de 1.:'50 (150%). 

Un resumen de los factores se presenta en el Cuadro Nº 5: 

Cuadi·,:i Nº 5: Factores d,¡ Gradualidad 

FAGTORES o'E: GRADUALIDAD 

F:>c;tores 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 

f2 . El pe~uicio económico causado 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contcminación 

f4. Reincidencia en /¡¡ comisión de la infracción 

ffi. Corrección de la c0nducta infractin 

Calificación 

42% 

8% 

Conforme con la tabla Nº 1 del Anr,x,, il de 11 Mi::!ado!o,;ía para ,,1 cálculo de las multas base y la aplicación de 
los factores agravantes y atenuante,c; ;¡ !.;1:/óz.-n en L1 gra::luaciór. de sé:nciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo t-1° 03;';-'.:':0 '. '.·' -OEFA/PCD y m0d;tk:ada por Resolución de Consejo Directivo N' 
024-2017-0EFA/CD. 
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f6. Adopción de las medidas nece~ari1s para revertir las consecuencias de la conducta 
-

infractora 
' 

17. lntencionalidad en la conducta del infractor -

(f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7) 50% 

Factores de gradualidad: F = (hf1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 150% 

iv) Valor de la multa propuesta 

104. Luego de aplicar las probabilidades de detección y los factores de gradualidad 
respectivos, se identificó que la multa asciende a cincuenta y dos con 26/100 
(52.26) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) en el escenario de daño potencial 
a la flora o fauna. 

105. El resumen de la multa y sus componentes se presenta en el Cuadro Nº 6. 

Componentes Valor 

Beneficio Ilícito (B) 17.42 UIT 

Probabilidad de detección (p) 0.5 

Factores de gradualidad F = (1 +f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7+f8+f9) 150% 

Valor de lé1 Multa en UIT (B/p)*(F) 52.26 UIT 

106. Por tanto, conforme al cálr,ulo efectL:arfo precedentemente, la multa a imponer en 
el presente caso corresp:>nde a cincuenta y dos con 26/100 (52.26) Unidades 
Impositivas Tributarias (U1T)76 . 

107. En consecuencia, por ló expuesto en los párrafos precedentes, corresponde 
reformar la multa impuesta mediante la Resolución Directora! Nº 1614-2017-
OEFA/DFSAI del 19 de diciembre de 2017 con una sanción ascendente a 
cincuenta y dos con 26/100 (52.26) Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General ; la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental; el Decreto Legislativo Nº 1013, que aprueba la 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; el Decreto 
Supremo Nº 013-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del OEFA; y la Resolución Nº 032-2013-OEFA/CD, que aprueba el 
Reglamento Interno del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA. 

76 Cabe señalar que el administrado no atendió el requerimiento de información realizado mediante la Resolución 
Subdirectora! Nº 1404-2016-OEFA/[)FSAI-SDI del 6 de setiembre de 2016 relacionado a la presentación de 
información correspondiente a sus ingresos bruto~- ~ercibidos en los años 2013 a 2015 y el detalle de los ingresos 
brutos percibidos por la EE.SS. "La ':spera" ca" respecto al mismo periodo. En ese sentido, no se ha podido 
realizar el análisis de no confiscator:~dad de la multa. 
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SE RESUELVE: 

PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución Directora! Nº 356-2018-OEFA/DFAI del 28 de 
febrero de 2018, en el extremo que declaró infundado el recurso de reconsideración 
interpuesto por Maxton S.A., así como la Resolución Directora! Nº 1614-2017-
OEFA/DFSAI del 19 de diciembre de 2017, en el extremo que declaró la existencia de 
responsabilidad administrativa de Maxton S.A. por la comisión de la conducta infractora 
detallada en el Cuadro Nº 1 de la presente resolución , por los fundamentos expuestos 
en la parte considerativa de la misma, auedando agotada la vía administrativa. 

SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución Directora! Nº 1f14-2017-OEFA/DFSAI del 19 de 
diciembre de 2017, en el extremo que sancionó a Maxton S.A. , con una multa 
ascendente a ciento setenta y cinco (175) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) 
reformándola con una sanción :iscendent~ a cincu f':;nta y dos con 26/100 (52.26) 
Unidades Impositivas Tributarias (UIT) ; por los fund,1mentos expuestos en su parte 
considerativa, quedando agotada la vía administrativa. 

TERCERO.- DISPONER que el monto de la multa impuesta a Maxton S.A. , ascendente 
a cincuenta y dos y 26/100 (52.26) Unidades lmµositivas Tributarias (UIT), sea 
depositado en la cuenta recaudadora Nº 00 068 199344 del Banco de la Nación, en 
moneda nacional, debiendo indicar al momento de la cancelación al banco el número 
de la Resolución Directora! Nº 1614--2017-OEFA/DFSAI; sin perjuicio de informar en 
forma documentada al OEFA del pago realizado. 

CUARTO.- Notificar la presente resolución a Maxton S.A. y remitir el expediente a la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos, para los fines correspondientes. 

Regístrese y comuníquese. 

SEBAS AN ENRIQUE SUIT 
Presidente 

Sala Especializada en Minería, Energía, 
Pesquería e Industria Manufacturera . 
Tribunal de Fiscalización Ambiental 
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Sala Especializada en Minería, Energía, 
Pesquería e Industria Manufacturera 
Tribunal de Fiscalización Ambiental 

CAFÚ.i LÚRENi P~G()RARi 
0

ROD
0

RIGÜiá 
Vocal 

Sala Especi lizada en Minería, Energía, 
Pesquerí/ e Industria Manufacturera 
Tribun~I de Fiscalización Ambiental 

RCOS MA ~ ÍN YUI PUNIN 
Vocal 

Sala ~cializJa en Minería, Energía, 
Pesquefta e Industria Manufacturera 
Tribunal de Fiscalización Ambiental 

Cabe señalar que la presente página forma pa1e integral de la Resolución Nº 246-2018-TFA-SMEPIM, la 
cual tiene treinta y cinco (35) páginas. 
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